
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

. \u25a0 **Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

Gobernador Civil, Jesús Aramburu Ota-
rán.OBIERNO CIVIL

¡retaría general.—Seeción de Coordi-
nación y Relaciones Públicas

CIRCULAR

(o.—48.399)

(O.—48.400)

ANUNCIO

pedidas adoptadas son las seña-
a}?s artl'culos 339 al 341, no ha-
s'do marcados los ganados en-

(G. C.—1.403)

Madrid, 22 de marzo de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

mencionados no habrá ya lugar a recla-
madón alguna, y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se presen-
ten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953-

y Sanidad
Secretaria. —Sección de Beneficencia

Diputación Provincial
de Madridisto el acuerdo adoptado por el

mtamiento de Manzanares el Real dé
una plaza de Auxiliar administra-

en la plantilla de sus funcionarios,
se considera necesaria por la

loración para el normal desenvolvi-
ito de los trabajos de la Secretaría,
abida cuenta de las certificaciones
tadas ai efecto y de lo que dispo-
los artículos -1-4 y 90 dd Regía-

lo de Funcionarios de Administra-
Local y 331 de la vigente ley de Ré-
:n Local y apartado 2,0 de 'la nor-

le Ía Orden del Ministerio de la
írnación de 3 de junio de 1957, este
erno acuerda prestar su conformi-
a la creación de la citada plaza de
liar administrativo, que habrá de fi-

u" en la plantilla de funcionarios mu-
rales del referido Ayuntamiento en
""po de Auxiliares administrativos,

con el sueldo anual base de pe-
1.000 y demás emolumentos le-

biendo ser provista en forma
ntaria

, 24 de marzo de 1962.—El Go-
Civil, Jesús Aramburu.

-ie, de conformidad - con el apar-
1 del artículo 13 del Reglamento
cionarios de Administración Lo-
hace público en éste periódico
'ara general conocimiento.

(G. O—1.402) (0.^48.41 2)

El plazo de presentación de proposicio-
nes comenzará al día siguiente hábil al
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, y ter-
minará el día anterior, también hábil, al
de la apertura de plicas, durante las ho-
ras de diez a doce de la mañana, pudien-
do constituirse las garantías provisiona-
les en la Depositaría de la Corporación
durante igual plazo y a las mismas horas.

La apertura de plicas tendrá lugar en
la Casa-Palacio de la Corporación (Mi-
guel Ángel, 25), a las doce de la maña-
na, el primer día hábil siguiente al de la
terminación del plazo de veinte días, tam-
bién hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial-de la

Madrid, 24 de marzo de 1962..—El Se-
cretario accidental, Juan Luis de Simón
Tobalina.

de San Juan de Dios e Instituto Provin-
cial de Obtetricia y Ginecología) durante
el año 1962, se compromete a realizarlo
con estricta sujeción al pliego de condi-
ciones, ofreciendo sobre ¿1 importe de ca-
da factura extendida conforme al precio
tipo señalado en el citado pliego, una bo-
nificación del (en letra) por ciento.

(Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones se-presentarán, jun-

tamente con la totalidad de los documen-
tos que se exigen en el pliego, en la Sec-
ción de Beneficencia y Sanidad de la Cor-
poración (Vdázquez, 8gj, debiendo in-
cluirlas en sobre cerrado, que podrá ser
lacrado; y al mismo tiempo y por .separa-
do se presentará el resguardo acreditativo
de haber constituido la garantía provisio-
nal.

Higiene y Sanidad Veterinaria

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid

Madrid, 22 de marzo de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Ló que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 dé enero de
1953- \,

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamien-
to (Negociado de Contratación Munici-
pal), en las horas de diez de la maña-
na a una de la tarde, durante los ocho
días hábiles siguientes ,al en que este
anuncio aparezca inserto en el Bolettí*
Oficiai/de la provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra di-
chas condidones; en la inteligencia de
que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
madón alguna, y se tendrán por dese-
chadas . cuantas en este caso se presen-
ten.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 23 de febre-
ro de 1962, aprobar los pliegos de con-
diciones de concurso •público para con-
tratar las obras de pavimentación y
construcción dé galería de servicios en
la calle de Sagasta, desde la calle de
Francisco de' Rojas hasta la plaza de
Alonso Martínez, inclusive, con presu-
puesto tipo de contrata de 10.132.733,88
pesetas

no interior y Personal
Secretaría general.—Sección de Gobier-

OPOSICIÓN para proveer _ dos pla-
zas de Lavacoches del Servido de Ta-.
Iteres Generales y Transportes. ,

CIRCULAR
idose presentado la epizootia de
el ganado de la especie aviar
en el término municipal de Pa-
del Jarama, esté Gobierno Ci-

opuesta de la Jefatura del Ser-
ovmcial de Ganadería, y en cum-
o de lo prevenido en el artículo
wtulo XII, título II, del vigen-
amento de Epizootias de 4 de
de 1955 («Boletín Oficial del Es-
? 2S ' de marzo), procede a la
:'ón oficial de la existenda de

enfermedad
mímales enfermos se encuentran
0 .térm'rio municipal, señalándo-
1 infecta el término municipal,
3na sospechosa los. colindantes y
ona' de inmunización la ordena-
1 vigente Reglamento de Epizoo-

Para dar cumplimiento a lo que se dis-
pone en la base octava de la convoca-
toria, por el presente se hace público»
que el Tribunal que ha de juzgar la opo-
sición estará constituido por los si-
guientes señores:

Presidente: Ilustrísimo señor Tenien-
te de Alcalde y Delegado del Servicio*

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 23 de febre-
ro de 1962, aprobar los pliegos de con-
diciones de concurso público para con-
tratar las obras de .pavimentación y
construcción de galería de servicios en
la calle de Sagasta, desde la calle de
Francisco de Rojas hasta la glorieta de
Bilbao, inclusive, con presupuesto tipo
de contrata de 9.000.657,33 pesetas.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamien-
to (Negociado de Contratación Munici-
pal), en laá horas de diez de la maña-
na a una de la tarde, durante los ocho
días hábiles siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Boletín
Oficial de la provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra di-
chas condiciones; en la inteligencia de
que transcurridos los ocho días antes

Los resguardos de las garantías provi-
sionales y definitivas deberán reintegrar-
se con ios timbres provinriales corres-
pondientes, según las Ordenanzas apro-
badas por la Corporación.

Las proposiciones se extenderán en pa-
pel timbrado del Estado de seis pesetas

y serán reintegradas con timbre provin-
cial de igual cuantía, debiendo redactarse
con arreglo al siguiente modelo:
. Don , con domicilio en , calle
de , núm. ...'...,- enterado de que la

excelentísima Diputación Provincia! de

Madrid ha resuelto contratar, por subas-
ta el suministro de patatas a los Esta-
blecimientos benéfico-hospitalaxios pro-

vinciales (Hospital Provincial, Hospital

El excelentísimo señor Presidente de
esta Corporación, por su decreto de fecha
6 de los corrientes ha resuelto contra-
tar, por subasta, el suministro de patatas
a los Establecimientos benéfico-hospitala-
rios . provinciales (Hospital Provincial,
Hospital de San Juan de Dios e Instituto
Provincial de Obstetricia',y Ginecología)
durante el año 1962, con arreglo al pliego
de condiciones que se encuentra de mani-
fiesto en la Sección arriba indicada, don-
de puede ser examinado en días tabora-
bles y horas de oficina.

El importe de este suministro se calcu-
la 'aproximadamente en 300.000 pesetas,
para cuyo abono figura la correspondien-
te consignación en el vigente Presupues-
to ordinario de Gastos de la Corporación.

No se precisa para 'la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-

rización superior alguna.
Los licitadores podrán presentarse por

.sí o por otra persona o*en representación
de una Sociedad ; en- estos dos últimos
casos con poder bastanteado por el' se-
ñor Secretario general de la Corporadón.

Para tomar parte en la subasta los li-
citadores deberán constituir previamente
una garantía provisional de 9.000 pesetas,
equivalente al tres por ciento del importe
del suministro, ( y la garantía definitiva se
deerminará con aplicación de lo dispuesto
en el artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

El licitador que después de constituida
la garantía provisional no presentare pro-
posición, la formulare nula o motivase
que fuese desechada se entenderá que re-
nuncia, en favor de la Beneficencia Pro-

- vintíal, al veinte por ciento de la cantidad
depositada.

'"_*3

[ad"d, 26 de marro de 1062 El
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

is, reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
anplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

ADVERTENCIA IMPORTANTE
lediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-

Anunrios, linea o fractíón, diez pesetas.
Laa líneas aa miden por el total del espacio que ocupe d ianfI»
Loe anunciantes vienen obligados ai pago dd Impuesto M
. timbre.tiiNiSTRACiÓN v Tallerks : Calle del Dr. Esquer-

40 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
fs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556435.
irtado 937: —Horas de oficina: De ocho y media
la mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

A

Número corriente: U50 pesetas
Número atrasado: 2,00 pesskm



(0.—48-39I)

ANUNCIO

(A.—2*^.636)

OPOSICIÓN para proveer una plaza dé
Auxiliar de taller de la asignatura de
Modelado aplicado a la Cerámica de
la Escuela. Municipal de Artes Indus-
triales.

Madrid, 15 de marzo de I9Ó2.-^E1 Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace publico
que durante el plazo de quince dias,
contados a partir de la fecha de inser-

ción de este anuncio, pueden formular-
se reclamaciones por quienes crean te-
ner algún derecho exigible en relación
con el contrato de suministro de cande-
labros, modelo Fernando VII, con des-
tino a la instalación de alumbrado en
las calles de Requena y San Quintín,
suscrito con «Sodedad Jareño de Cons-
trucciones Metálicas, S. A.», en virtud
de acuerdo adoptado en sesión de 28 de
junio de 1961, en la que se aprobó la
correspondiente adjudicación.

(A.—27.637)

(G. C-,1.397) (O.-WL8.409)

Los pliegos de condiciones y modelo de
proposición pueden examinarse por los in-
teresados, durante las horas de oficina,
en la Secretaría dd Ayuntamiento de San
Martín del Pimpollar (Avila) y en el Ne-
gociado de Aprovechamientos de ésta Di-
visión, así como en las oficinas centrales
de la Subdirección del Patrimonio Fores-
tal del Estado (Mayor, 83), Madrid.

Madrid, 24 de marzo de 1962. —P£l In-
geniero Jefe, P. D. (Firmado).

La subasta se celebrará el día 23 de
abril, a las doce de la mañana, en las
oficinas de la 4.

a División Hidrológico-
Forestal (Monte Esquinza, 4, 3.0, Ma-
drid), y las proposiciones se admitirán en
estas oficinas todos los días hábiles des-
de la publicación de este anuncio en los
«Boletines Oficiales» de las provincias de
Madrid y Avila hasta la una de la tarde
del día anterior a la celebración de ía
subasta.

Término municipal de San Martín dd
Pimpollar (Avila).—¿Aprovechamiento de
pastos en 1.502,25 hectáreas, con 550 ro-
ses vacunas y 1.250 cabrías, desde el 15
de junio a i..° de noviembre de 1962, sien-
do el precio de tasación de 295.000 pe-
setas.

Aprobado por la Subdirección del Pa-
trimonio Forestal dd Estado el aprove-
chamiento de pastos para el año forestal
de 1961-62 del monte del Estado denomi-
nado «Orzaduero», se anuncia la subasta
de pastos siguiente:

ANUNCIO DE SUBASTA DE PASTOS

Madrid, 22 de enero de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe '

Secretario: Señor Oficial Mayor de la
Corporación, don Abdón Sáinz Broge-
ras, al que auxliará el funcionario téc-
nico-administrativo don Agustín Menén-
dez Fernández.

Bueno

Vocales: Señor Director de la Escue-
la Municipal de Artes Industriales y Ce-
rámica, don Jacinto Alcántara Gómez;
señor Profesor numerario de Modelado
aplicado a la Cerámtea de la menciona-
da Escuela, don Máximo Rodríguez
Muñoz; señor Profesor auxiliar de téc-
nica de la Cerámica de la misma, don
Julián Macho Quevedo, y señor repre-
sentante de la Dirección General de Ad
ministración Local, don Federico Marín

Presidente: Ilustrísimo señor Tenien-
te de Alcalde, don Miguel Primo de Ri
vera y Cobo de Guzrnán, Conde de San
Fernando de la Unión.

Para dar cumplimiento a lo que se
dispone en ,1a base séptima de la con-
vocatoria, por el presente se hace pú-
blico que el Tribunal que ha de juagar
la oposición estará constituido por los
siguientes señores:

OPOSICIÓN para proveer tres plazas
de Auxiliares de Archivo, Bibliotecas,
Hemeroteca y Museo Municipales.

(Ó.—:48.40o)

Madrid, 15 de marzo de 1962.—rEl Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
qué durante el plazo de quince días,
contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio, pueden formular-
se reclamaciones por quienes crean te-
ner algún derecho exigible en relación
con el contrato de suministro de cande-
labros artísticos y, ornamentales con des-
tino a la plaza Mayor, suscrito con «So-
ciedad Jareño de Construcciones Metá-
licas, S. A.», en virtud de acuerdo adop-
tado en sesión de 19 de abril de 1961,
en la que se aprobó la correspondiente
adjudicación.

La apertura de proyectos a,que se re
fíere el artículo 13 del Real Decreto-ley
antes citado se (verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable siguiente al
de terminación del plazo de treinta días
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho artículo,
que será suscrita por- los mismos. (A.
151 - M,)

Madrid, 16 de marzo de 1962.—El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luengo
(Rubricado.)

(G. C.^1.383)

Transcurrido el plazo fijado no se admi-
tirá ninguno más en competencia con los
presentados.

Durante este plazo, y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presen-
tar en la'C. de A. de la Cuenca del Tajo,
sita en Madrid, calle de Agustín Bethen-
court, núm. 4 (Nuevos Ministerios), el
proyecto correspondiente a las obras que
trata de ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas, y en los referidos pla-
zos y horas, otros proyectos que tengan
d mismo objeto que la petición que se
anuncia -o sean incompatibles con él.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo ir dd Real Decreto-ley núme-
ro 33; de 7 de enero de 1927, modificado
por d de 27 de marzo de 1931 y disposi-
ciones posteriores concordantes, se abre
un plazo, que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan treinta natura-
les y cousecutivos desde la fecha siguien-
te, inclusive, a la de publicación. del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficiar del
Estado».

Corriente de donde Ha de derivarseArroyo de la Pelaya.
'Términos municipales en que radicarán

las obras: Alcolea dd Pinar (Guadala-
jara).

Cantidad ,de agua que se pide: Cuatrolitros por segundo.

Clase de aprovechamiento: Abasteci-miento de aguas a Hotel, Garaje y Ga-solinera.

Nombre de su representante: Don,José
María Bornachea Madariaga, calle SanFrancisco de Sales, 5. Madrid.

Nombre .del peticionario: «Mavi So.ciedad Limitada». Hostal Mavi. AW«.'
dd Pinar. - iei

(A.-27.638)

Madrid, -15 de marzo de 1962.—-El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 88 del Reglamento 'de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de eneró de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días,
contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio, pueden formular-
se reclamaciones por quienes crean te-
ner algún derecho exigible en relación
con el contrato de suministro de mate-
rial de alumbrado con destino a la pla-
za de la Encarnación/suscrito con «So-
ciedad Jareño de Construcciones Metá-
licas, S. A.», en virtud de acuerdo adop-
tado en sesión de .5 de julio de 1961,
en la que se aprobó la correspondiente
adjudicadón.

Madrid, 22 de marzo de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Presidente: Ilustrísimo señor Conce-
jal Delegado de Archivo, Bibliotecas y
Museo, don Eugenio Lostau Román.

Vocales: Señor Inspector del Cuerpo
de Archivo, Bibliotecas, Hemeroteca y
Museo Municipales, don Eulogio Vare-
la Hervías, señor Catedrático del Insti-
tuto Nacional de Enseñanza Media de
San Isidro, don Juan Tamayo y Rubio,
en representación del Profesorado ofi-
cial, y señor representante de la Direc-
ción General de Administradón Local,
don Federico Marín Bueno,,

Secretario: Señor Oficial Mayor de
la Corporación, don Abdón Sáinz Bro-
geras, al que auxiliará el funcionario
técnico-administrativo don Agustín Me-
néndez Fernández.

Para dar cumplimiento a lo que se
dispone en la base novena de la convo-
catoria, por el presente se hace públi-
co que el Tribunal que ha de juzgar la
oposición estará constituido por los si-
guientes señores:

(A.—27.639)

(O.—48.407)

Secretaría general.—Sección de Fomen-
to.—Negociado de Urbanización

DEVOLUCIONES DE FIANZAS
ANUNCIOS

En cumplimiento de Jo dispuesto en
el articulo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días,
contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio, pueden formular-
se reclamaciones por quienes crean te-
ner algún derecho exigible en relación
con el contrato de suministro de mate-rial de alumbrado con destino a los so-
portales de la calle de Toledo, suscrito
con «Sociedad Jareño de Construccio-
nes Metálicas, S. >A.», en virtud de
acuerdo adoptado en sesión de 28 de ju- (G. C-,1.384) (0.^48.390)

Madrid, 20 de marzo de 1962.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

De Jas redamaciones presentadas d
mencionado Ayuntamiento de-Madrid da-
rá cuenta a, esta i.» Jefatura de Estu-
dios y Construcciones -de Ferrocarriles
(Agustín de Bethencourt, núm. 4, Nue-
vos Ministerios).de las reclamaciones pre*
sentadas,_ o remitir, en su defecto, una
certificación acreditativa de no haberse
presentado ninguna reclamación.

• A los decios de la devolución de la
fianza que «Construcciones y Contra-
tas, S. A.», tiene constituida en la Caja
General de Depósitos en garantía de la
ejecüdón de las obras de «Adquisición.e
instalación de tuberías y sus accesorios
para desviación por el Colector Carcabón
de la Arteria dd "Canal de Isabel IIen d
paseo de Recoletos», de los Enlaces Fe-
rroviarios de Madrid, se hace público que
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 65 del pliego de condiciones gene-
rales para la Contratación de Obras Pú-
blicas de 13 de marzo de 1903, y Real or-
den de 3 de agosto de 1910, puedan pre-
sentarse en un plazo de treinta (30) días
hábiles, a contar desde la fecha de pu-
blicación de este anuncio, en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, ante
el Excmo. Ayuntamiento de Madrid, tér-
mino municipal en que radican las obras,
las reclamaciones contra la referida Em-
presa, por los daños y perjuidos que sean
de su cuenta, por deudas de jornales y
materiales y por indemnizaciones deriva-
das de accidentes de trabajo, debiendo
justificar los reclamantes ante el citado
Ayuntamiento haber presentado la corres-
pondiente reclamación ante el Juzgado
municipal o de primera instancia, si se
trata de reclamaciones de daños y perjui-
cios o deudas*de materiales, y en la Ma-
gistratura de Trabajo, si la "reclamación
versa sobre deuda de jornales o indemni-
zaciones por accidentes de trabajo.

trucciones de Ferrocarriles
ANUNCIO

1.a Jefatura de Estudios y Cons-

Considerando'que la Abogacía del c*

Vista la instancia presentada por a
Sociedad Eléctrica Castellana, en solici-
tud de autorización administrativa para
instalar-línea eléctrica aérea a 15 KA. de
acometida a la E. T. del kilómetro 0,180
de la carretera de Alcalá a Pastrana;

Resultando que el proyecto adjunto a
la petición, que consta de los documen-
tos prevenidos en las disposiciones vigen-

tes, se acompañó resguardo, acreditativo
le haber efectuado el depósito en la Caja

General de Depósitos, a disposición del
Ingeniero Jefe del importe del 1 por io°

del presupuesto de las instalaciones en
terrenos de dominio público;

Resultando que, de acuerdo con lo pre-
venido en la legislación vigente, no se M

realizado información pública al desarro-
llarse el tendido por terrenos de doni:m°
público y dd Ayuntamiento ;

Resultando que el proyecto ha sido pa-

sado a informe de ¡a Alcaldía Presiden-
cia del Ayuntamiento de Madrid;

Resultando que el proyecto ha sido pa-
sado ar dictamen de la Delegación Y!0"

vincial de Industria, y finalmente,
Resultando que asimismo se ha Preff"_

ta'do el expediente a informe de la A

gacía del' Estado. . ¿.
Considerando que el Ayuntamiento

Alcalá de Henares ha autorizado ei^dido por las vías dependientes del »u
cipio; ,

Considerando que la Delegación de

dustria rio ha puesto objeciones al pr°
to, y finalmente

Negociado de Electricidad - 47

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid
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~ é—*a-«G^
Nota

Patrimonio Forestal del Estado

4. aDivisión Hidrológico-Forestal

(A.—27.640)

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

CONCESIÓN DE AGUAS PUBLICAS
Habiéndose formulado en esta Comisaría la petición que se reseña en la s ;

guíente

Madrid, 15 de marzo de 1962.—J_l Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

nio de 1961, en la que se aprobó la co- j
rrespondiente adjudicación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Madrid, 15 de marzo de 1962. —:E1 Se-
cretario general, Juan José Ferñández-

. Villa y Dorbe

de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días,
contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio, pueden formular-
se reclamaciones por quienes crean te-
ner afgún derecho exigible en relación
con el contrato de suministro de faro-
les , para iluminadón de arcos y sopor-
tales de la plaza Mayor, suscrito con
«Sociedad Jareño de Construcciones Me-
tálicas, S. A.»," en virtud de acuerdo
adoptado en sesión de 24 de marzo de
1961, en la que se aprobó el correspon-
diente proyecto.

Madrid, 22 de marzo de 1962. — Ei
Secretario general, Juan José" Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Secretario: Señor Oficial Mayor de la
Corporación, don Abdó n Sáinz Broge-
ras, al que auxiliará el funcionario ad-
ministrativo don Francisco Márquez
Santiago.

Vocales: Señor Ingeniero Jefe del
Servicio de Talleres Generales y Trans-
portes, don Luis Renedo Fornos; señor
Profespr de la Escuela de Maestría In-
dustria!, don Emilio Jiménez Enriquez,
en representación del Profesorado Ofi-
cial del Estado, y señor representante de
la Dirección General de Administración
Local, don Federica Marín Bueno.

de Talleres Generales y Transportes,
don Justó Uslé Trueba.

(O.—48.401)

a

ANUNCIO,



s, reintegrándose de acuerdo con la vi-
site ley del Timbre y lo prevenido en el
iartado 10 del artículo 71 del Regla-
ento de Derechos Reales vigente.
6.a Los apoyos del vano de cruce de
carretera NR-II serán preceptivamente
stilletes metálicos y su distancia míni-
í en planta al eje de aquélla no será in-
rior á dieciocho. (18) metros. Los con-

5.a Será obligación del titular de esta
torización la presentación,de la misma
la Oficina Liquidadora del Impuesto
•Derechos Reates, dentro del plazo re-
:mentario, para la liquidación de és-

4.a Esta autoriáción se concede con
¡eción a las siguientes condiciones, ade-
is de las generales anteriores:'

inados

3.
a La instalación se realizará por

;nta y riesgo de Eléctrica Castellana,
íto en lo que se refiere a aquélla pro-
miente dicha como en. lo referente a
ponsabilidades de todo género que pu-
ran derivarse de la susodicha instala-
n de su servicio o de trabajos con ella

i que se autorizan, queda obligado d
ipietario legal de la línea a realizar por
cuenta, y en forma reglamentaria* di-
is cruces o modificaciones de las insta-
iones en los tramos en que se desarro-
por terrenos de dominio público.

las mismas que pueda ser necesario
ilizar en lo sucesivo, o de su explota-
,n conservación y servicios hubiera que
(d'ificar de algún modo las instalacio-

o ha emitido el informe preceptivo fa-
able sobre la tramitación dd expe-

Sstá Jefatura juzga procedente acce-

r a lo solicitado en virtud de las facul-
tes delegadas a la misma y lo estab'e-

io en la legislación vigente, y con arre-_ a las siguientes condiciones:
i

a Esta autorización se concede a ti-

lo precario, dejando a salvo el derecho
"propiedad y sin perjuicio de tercero.

5ervándose la administración la facul-_ de acordar la suspensión total o par-
il temporal o definitiva de las obras e
salaciones/, o de su servicio si por ra-

nes de utilidad o seguridad pública io
syera conveniente, sin derecho por par-
"del titular a indemnización alguna.
2.a Si con motivo de obras del Esta-
"o del Municipio o de modificaciones

-1-384)

El*Padrón de Riqueza Rústica dd año
actual se encuentra expuesto al público
en esta Secretaría, por ocho días, para
reclamaciones.

MORALEJA DE ENMEDIO ;

En virtud de acuerdo munidpal, pre-
via autorización ministerial, se anunda a
pública subasta la enajenación de los dos
Solares siguientes, situados en el general,
tras d Grupo Escolar, sector Este del
casco urbano:

Moraleja de Enmedio, a 17 de marzo
de 1962.—El Alcalde (Firmado)

(G.xC-^1.327) (X.-

VELILLA DE SAN ANTONIO

Las proposiciones se presentarán du-
rante veinte días hábiles, a contar del si-
guiente en que aparezca este anuncio en,

d Boletln Oficial de la provincia, du-

El primero está situado en d núm. i

de la calle San Sebastián; mide 117 me-
tros cuadrados; el segundo, en la misma
calle y número 2 de la misma; ambos es-
tán valorados en 2.700 pesetas cada uno.

RECAUDACIÓN
, -a general conocimiento de los cpn-
ujentes encuadrados en las Herman-

u \^ndicales dd Campo que a Con-

Oue SC e3tPresan se hace saber:
as* i?° losdías que también se indi-
'-rnV^V!rá a cabo en el domicilio de la
r-e^ i: la cobranza de los recibos

a *a Derrama del primer
El se* añ° en cursó-
i 1_ cr

8'UnC*0 triodo de voluntaria ten-

ovin^ri e? Madr¡d, en la Recaudación
*ra-¡a' de la Cámara Oficial Sindical

á > avenida de José Antonio, núme- i

mará Oficial Sindical Agraria

Los gastos por reintegros, anundos, tí-
tulos de broptedad y cuantos se ocasionen
con motivo de estas subastas serán de

El plazo para su edificación, para que
son enajenadas, es de dos años, a con-
tar del día de su adjudicación definitiva.

Las plicas serán abiertas a las catorce
treinta horas del día de la subasta. Y se-
rán admitidas hasta las doce horas del
día anterior a la subasta.

Estas subastas darán principio a las
diez horas, sucesivamente cada media ho-
ra, hasta las catorce horas.

Los licitadores acompañarán el res-
guardo de haber hecho efectivo el depó-
sito del 5 por ipo del tipo de tasación en
la Depositaría municipal, sin cuyo requi-
sito no será admitida ninguna proposi-
ción.

Los pliegos para optar a estas subas-
tas se presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, durante el 'plazo de veinte
días, a contar del siguiente al que apa-
rezca inserto este anuncio en el Boletín
Oficial de ia provincia,, horas de nueve
a .trece treinta, días laborables, en plie-
gos cerrados, debidamente reintegrados,
Con arreglo a la ley del Timbre, acom-
pañados de declaración jurada, haciendo
constar bajo su responsabilidad no ha-
llarse comprendidos en ninguno de los ca-
sos de incompatibilidad o incapacidad,
.determinados en los artículos 4.

0 y 5.» del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales.

Estas subastas tendrán lugar al siguien-
te día hábil de transcurridos veinte, tam-
bién hábiles, a partr del día en que apa-
rezca inserto este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, en d Salón de
Actos de este Ayuntamiento, bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde o Concejal en
quien delegue, con asistencia dd Secre-
tario de la Corporación, que dará fe dd
acto.

Parcela núm. ,2 del Plano; superficie
aproximada, 90 metros, cuadrados ; pre-
cio, cinco pesetas metro cuadrado.

Parcela núm. ¿i del Plano; superficie
aproximada, 144 metros cuadrados; pre-
cio, cinco pesetas metro cuadrado.

Parcda núm. 7 del Plano; superficie
aproximada, 304 metros cuadrados; pre-
cio, .cinco pesetas metro cuadrado.
- Parcela núm. 9 del Plano; superítete
aproximada, 282 metros cuadrados ; pre-
cio, dnco pesetas metro cuadrado. .

Parcela núm. 5 ¿el Plano; superficie
aproximada, 200 metros cuadrados; pre-
cio, cinco pesetas metro cuadrado.

Sitio titulado «.El Llano»
Parcda núm. 1 del Plano; superfide

aproximada, 232 metros cuadrados; -pre-
cio, cinco pesetas metro cuadrado.

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría de este Ayuntamiento, desde el

; La fianza provisional será de doscien-
tas pesetas, .y la definitiva, igual al im-
porte, del remate.

El tipo de licitación será de quince mil
pesetas, y el aprovechamiento se hará
desde la fecha de adjudicación definitiva
de! remate' hasta el 31 de diciembre- de
1962.

Transcurrido dcho plazo sin que se
presenten reclamaciones, se celebrará en
esta Casa Consistorial, a ios veinte días
siguientes del'cumplimiento de dicho pla-
zo de ocho .días, subasta pública para la
adjudicación de este aprovechamiento con
arreglo al pliego de condiciones.

Acordado por el Ayuntamiento de esta
Villa el arrendamiento de los pastos dd
prado titulado «El Valle», de los Propios
de este Municipio, sito en término de San
Lorenzo del Escorial, se advierte que los
pliegos de condiciones por los que ha de
regirse la subasta se encuentran expues-
tos al público en la Secretaría, durante d
plazo de ocho días hábiles, en el que po-
drán formularse las reclamaciones que se
estimen oportunas.

EL ESCORIAL

(O.—48.370)(G. C—1.347)

Hoyo de Manzanares, a 12 de marzo
de 1962.—El Alcaide, A. Marcos.

Si. resultase desierta esta subasta par-
cialmente, se celebrará segunda subasta
a los treinta días hábiles de la primera, y
tercera subasta a los treinta días hábiles
de la segunda.

Pliegos de condiciones y modelo de
proposición, en Secretaría. Anuncios, por
cuenta de los adjudicatarios.

La fianza provisional y definitiva será
de mil pesetas.

Las parcelas son de 1.000 metros cua-
drados aproximadamente, siendo el tipo
dé licitación d de 15 pesetas metro cua-
drados, con la obligación de edificar en
el píazo de dos años.

Durante los veinte días* hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este edicto, se admjten pro-
posiciones en ¡á. Secretaría de este Ayun-
tamiento para la compra de parcelas de
«Peña del Rayo», en horas de oficina,
procediéndose a la apertura de las plicas
a las doce, horas del día siguiente lfabil.

Argande del Rey, 8 de marzo de 1962
El .Alcalde, Agustín Cuéllar.

(G. C-a.3'46) (0.-^48.369)

HOYO DE MANZANARES

Secretario, don Eduardo Benito Gar-
cía, funcionario administrativo de la plan-
tilla de empleados municipales de este
Ayuntamiento.

Vocales: Don Aureliano Martin Re-
dondo, Maestro Nacional, en representa-
ción dd profesorado oficial.

Don Emilio Milano García, Secretario
del Ayuntamiento, en propiedad.

Don Sérvulo Ruiz Cámara, Abogado
del Estado •

Presidente y Delegado de la Dirección
General de Administración Local, d
señor Alcalde, don Agustín CuéliaT
Aguado.

_ Tribunal que ha de juzgar los ejerd-
cios para la provisión en propiedad de
una plaza de Oficial de la Escala- Técnico/
Adminstrativa, vacante en este Ayunta-
miento :

(O.-48.368)

ARGANDA DEL REY

Lo que, en cumplimiento a las bases
de la convocatoria", se publica a los efec
tos de lo dispuesto en/el núm. i del ar
tículo 3. 0 del Decreto de- 10.de mayo de
*957-
•Pedrezuela, a 8 de marzo de 1962 .---di

Alcalde, Juan Serrana
(G. 0-^1.345)

chón

Número de orden: 1.—-Nombre y ape-
llidos del aspirante: Gregorio Sanz Chi-

(O.—48.367)

Rdación de señores aspirantes a la ¡pla-
za de Alguacil municipal de este Ayunta-
miento, que se proveerá mediante concur-
so-oposición, según convocatoria apareci-
da en el Boletín Oficial de la provincia
núm. 23, de 26 de enero último:

PEDREZUELA

(G. C—1.344)

Vaidemanco, 4 de marzo de 1962.—JE1
Alcalde, A. Martín.

cuenta de los adjudicatarios, indistinta y"
mancomunadamente.

JUEVES; 29 DE MARZO

La apertura dé pliegos será d día si-
guiente hábil de-finalizar el plazo de pre-
sentación de pliegos, a las doce horas, en
el Salón, de Sesiones, ante el señor Al-
calde o Concejal en quien delegue, y se-
ñor Secretario, que dará fe del acto.

rante las horas de oficina, en la Secre-
taría.

Madrid, a 26 de marzo de 1962.—El
Secretario (Firmado). |

(G. C—1.405) (O.—48.410)

Aquellos contribuyentes que no pudie-
ran o no desearen desplazarse a la capital
durante dichos plazos podrán efectuar el
pago en la Hermandad, correspondiente.

•Puebles,que se citan: Arganda del Rey,
4> 5 y 6 de abril; Ciempozuelos, 4, 5 y
6 de abril; San Martín de Valdeiglesias,
4, 5 y 6 del mismo.

Durante los días comprendidos del 1 al
10 de mayo, ambos inclusive, los recibos
que no se hayan bagado en período vo-
luntario podrán s**r satisfechos en dichaoficina provincial durante las mismas ho-
ras, con el diez por ciento de apremio-.
Transcurrido dicho plazo pasarán automá-
ticamente al veinte por ciento.

ro 69, sexta planta, durante los días 15al 30 de abril de 1962, y.horas de diez k
dos y de cuatro a ocho.

ORCANIZACION SINDICAL

Obra Sindical "Formación Pro-
fesional"

Sitió titulado «Cerrillo Matallera»
Parcela nú¿n. 49 del Plano; superítete

aproximada, 2.240 metros cuadrados;
precio, dos pesetas metro cuadrado.

Parcela núm, 50 dd Plano; superficie
aproximada, 2.044 metros cuadrados;
precio, dos pesetas metro cuadrado.

En virtud de acuerdo tomado por este
Ayuntamiento en 28 de febrero de 1962,
haciendo uso de la autorización "que sé
tiene concedida por la Superioridad, se
anuncia la venta en pública subasta de
las parcelas de terreno de propiedad mu-
nicipal, a que se refieren los pliegos de
condiciones publicados en el Boletín
Oficial de lá provincia, núm. 35, corres-
pondiente al día 9 de febrero de 1962,
que no se han formulado reclamaciones
por concepto alguno.

VALDEMANCO

Don ....... vecino de , de acuerdo
con el anuncio, condiciones y forma de
subasta, se'compromete a adquirir el so-
lar sito en la calle San Sebastián, núme-
ro , por la cantidad de pesetas.

{Fecha y firma.)
Vélilla de San Antonio, a 12 de marzo

de 1962.-^El Alcalde (Firmado).
(G. ?—1.343). (O.—48.366)

Modelo de proposición

Obra (Sindical «Formación Profesional»,
paseo'del Prado, 18-20, planta 7. a, don-
de, en las horas de oficina, se admitirán
las ofertas durante quince días naturales,
a contar de aquel en el que se publique
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

La apertura de pliegos se verificará al
día siguiente hábil, a sus doce horas.

iMadrid, 24 de marzo de 1962.—*E1 Je-
fe nacional, Antonio Aparisi.

, (G. C—1.407) (O.—48.411)

La fianza provisional se cifra en diez
mil pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas,
económicas y jurídicas se encuentran de
manifiesto en la Jefatura Nacional de la

del Centro núm. 1 de Formación Profe-
sional Acelerada, sito en el recinto de la
Casa de Campo, consistente en propor-
cionar a los obreros-alumnos, todos los
días hábiles, la comida del mediodía, en
un número aproximado de 400 cubiertos,
por un tipo máximo de 15 pesetas cada

I uno.

. Se convoca concurso público para la
contratación de los servicios de comedor

ARROYOMOLINOS
El Padrón de Riqueza Rústica del año

actual se encuentra expuesto al púbiico
en esta Secretaría, por ocho días, para re-
clamaciones.

(X.— 1.391)

Se encuentra expuesta al público en la
Secretaría municipal la rectificación del
Padrón de habitantes con referencia a 31
de diciembre de 1961, durante el plazo ue
quince dias, a efectos de reclamaciones.

Villadel Prado, 17 de marzo de 1962
Ei Alcalde {Firmado)

(G. C-^1.335)

VILLA DEL PRADO

a 17'de marzo de" 1962
El Alcalde, Fernando Sanz.

(G. 0-^1.326) (X.— 1.383)

if;
idi

3

AYUNTAMIENTOS

ctores, no presentarán empalmes ni. en
vano de cruce ni en los inmediatos y
amarre al aislamiento se realizará por
positivo antideslizante. El gálibo libre
será inferior a ocho (8) metros.

"•a Los cruces con líneas eléctricas o
comunicaciones a menor tensión se es-
liecerán de modo que la separación mi-
na entre los conductores más próximos
las líneas que se crucen no sea infe-

r a dos (2) metros.
3 a Queda obligada Eléctrica Castella-
na efectuar las obras y trabajos de con-
'vación y reparación- de las instalacio-
s que resulten precisas para mantener-
• constantemente en buen estado y en
debidas condiciones de seguridad. Se-
responsabte de los accidentes que se
wuzean por imprudencia o falta de
reservación, o por incumplimiento de las
posiciones vigentes.
?\u25a0 La línea quedará sometida a la
'Pección y vigilancia de esta Jefatura,
la que se dará cuenta de las modifica-os que puedan introducirse en la línea
el futuro, así como de su venta o
'nsrerencia.si se realiza.
I0- Esta autorización caducará, re-•tand° nda, por incumplimento de cuai-ma de las condiciones anteriores.
Madrid, 20 de marzo de 1962.—El In-mero Jefe (Firmado). '

1 • c—i-36a) (O.—48.380)
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para cuya subasta ha sido señalado el
día vdntiuno de abril próximo, a las
once y media de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado de primera
instancia número uno, Decano, sito x en
la calle del General Castaños, número
uno; - previniéndose a los licitadores:

•Que el tipo del remate es el expre-
sado de doce mil pesetas, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
tercera partes del mismo.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En los autos de juicio ordinario h_.

mayor cuantía, seguidos en este Iuze-7do de primera instancia número trea instancia de doña María Victoria M*nilla Fraijo, asistida de su esposo drl*
José Elíseo Rodríguez Fernández contra don Francisco González de Soto so!bre reclamación de 99-310,30 pesetas seha dictado la sentencia, cuyo encabe,
zamiento y 43arte dispositiva son comr.sigue: \u25a0

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, cuando me-
nos, del tipo mencionado, sin cuya con-
signación no serán admitidos; y

Dado en Madrid, a veintiséis de mar-
zo de mil novecientos sesenta y dos.—
El Secretario, José de Molinüevo.—El
Juez de primera instancia, Miguel Gra-
nados.

Tercero

Que el depositario del televisor que
se subasta es don Alfredo' del Águila
García, con domicilio en la avenida de
José Antonio, número, cincuenta y sie-
te, donde podrá ser examinado por to-
dos aquellos que se propongan tomar
parte en la subasta.

El Alcalde (Firmado)
{G. O—1.349)

siguiente día en que se cumplan los ocho
thábiles, a contar de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia hasta el anterior al señalado para
la subasta, en sobre cerrado y acompaña-
do del resguardó que acredite la consti-
tución de la fianza provisional, ajustán-
dose al modelo adjunto.

La apertura de pliegos tendrá lugar en
la Casa Consistorial, a la una de la tar-
de del día siguiente, ante el señon Alcal-
de o Concejal 1 en quien delegue y asistido
.del Secretario de la Corporación.

El pliego de condiciones, con todas sus
circunstancias, se encuentra de manifies-
to en esta Secretaria, durante las horas
de oficina, donde podrá ser examinado
por cuantas personas lo deseen.

Modelo de proposición
Don -......, de estado , de

años de edad, de profesión , vecino
de , con domicilió en , cuyas cir-
cunstancias acredita con los documentos
que acompaña, ha examinado el pliego de
condiciones de la subasta para el apro-
vechamiento de pastos del prado titulado
«El Valle», de los Propios de este Ayun-
tamiento, las cuales acepta, y ofrece por
dicho aprovechamiento la cantidad de...... pesetas céntimos (en tetra).

(Fecha y firma del propohente.)_ Lo que se anuncia para general cono-
cimiento.

Sentencia
En la villa de Madrid, a treinta dejunio de mil novecientos sesenta. — Et

señor don José. María Miguel PinillosHermosilla, Juez de primera instancianúmero tres, de esta capital, habiendovisto los presentes autos de juicio ordi-nario de mayor cuantía, seguido a ins-tancia de doña María Victoria MuriülaFreijo, mayor de edad, sin profesión es-pecial, asistida de su esposo don JoséElíseo Rodríguez Fernández, también
mayor de edad, del comercio, ambos de
esta vecindad, representada por el Pro
curador don Gonzalo Castelló Gómez
Trevijano y defendida por el Abogada
don Santiago Riopérez, contra don
Francisco González de Soto, mayor de
edad, cuyas demás drcunstancias no-
constan, declarado en rebeldía median-
te su incomparecencia, sobre reclama-
ción de cantidad; y...(A.—27.616)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO NUMERO 1

EDICTO .

#
En virtud de providencia dictada en

el dí a fie hoy, en el juicio ejectivp, se-
guido en este Juzgado a instancia de
«I. M. E. C. A., S. A.», contra «Hes-
ma, S. A.», sobre pago de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta, por
primera vez, dos máquinas de escribir,
un archivador metálico y dos mesas co-
rrientes de oficina, embargadas al de-
mandado, que, más extensamente, se re-
señan en la tasación del perito obran-
te en autos; para cuya subasta ha sido
señalado»el día diecisiete del mes de
abril próximo, a las once y \nedia de
Su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado de primera instancia número
uno, Decano, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno; . previnién-
dose a los licjtadores:

\u25a0 ' Fallo
Que declarando defectuosamente cons-

tituida la relación procesal y sin resol-
ver, por tanto, el fondo de la cuestión
planteada por la actora doña María Vic-
toria Munilla Freijo, debo de absolver
y absuelvo en la instancia al deman-
dado don Francisco González de Soto,
reservando a aquélla los derechos que
la correspondan respecto a la pretensión
que deduce, los cuates podrá ejercitar
formulando de nuevo su demanda con-
tra quien tegajmente deba sustituir a
dicho demandado por su situación de
ausencia, y sin hacer imposición a nin-
guna de las partes de las costas cau-
sadas en el presente litigio. — Así por
esta mi sentencia, que por la rebeldía
del demandado se notificará en estrados
e/ insertará, su encabezamiento y parte
dispositiva en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el de esta provincia, defi-
nitivamente juzgando, lo. pronuncio,
mando y firmo.—J. M. Miguel Pinillos.

Publicación

EDICTO

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada en el juicio ejecutivo seguido en
este Juzgado de primera instancia nú-
mero uno, Decano, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, por don Agustín- Fernández
Salso, contra doña Luisa Martín Stein
Ajuria, titular del nombre comercial
«Industrias Telag», en reclamación de
eantidad, se saca a la venta en pública
subasta, nuevamente por tercera vez,
una prensa de troquelar, marca «Super-
Elsa», con motor eléctrico acoplado de
1 HP, sin sujeción a tipo alguno; su-
basta que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día vdnti-
siete de abril próximo, a las once y me-
dia de su mañana; previniéndose a los
licitadores:

Que el tipo del remate es el de once
mil trescientas pesetas, precio de su ta-
sación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras, partes del
indicado tipo.'

Segundo
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento,- cuando me-
nos, del indicado tipo, sin cuya consig-
nación no serán admitidos; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente la can-
tidad de setecientas cincuenta pesetas,
diez por ciento del tipo que sirvió para
la segunda subasta, sin la que n 0 se-
rán admitidos; y

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pu-
blica en el local del Juzgado en el día
de su fecha, de que doy fe. — Madrid,
treinta de junio de mil novecientos se-
senta. —Ante mí: Pedro Pérez Alonso.

Y para que sirva fíe notificación en
legal forma al demandado don Fran-
cisco González Soto, mediante a ser des-
conocido su actual domicilio o parade-
ro, por medio de la presente, que se ex-
pide para su publicación-' en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el Bol-ettiH
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
treinta de junio de mil novecientos se-

senta, r-f El Secretario, Pedro Peres
Alonso

Dado en Madrid, a veintitrés de mar-
zo de mil novecientos sesenta y dos.—í
El Secretario, José de Molinuevo.—El
IJuez de primera instancia, Miguel Gra-
nados.

Segundo

Que el depositario de la máquina que
se subasta es don Julio "Garda Aguí-
lar,- apoderado de la demandada, que
tiene su domicilio en la jcalle de Modes-
to Ldfuente, número, ocho, de esta ca-
pital.

Dado en Madrid, a" veintidós de mar-
zo de mil novecientos sesenta y dos. —El Secretario, José de Molinuevo.—El
Juez de primera instancia, Miguel Gra-
nados.

_ Que el depositario de los indicados
bienes es don Agustín Benito Sobrino,
con domicilio en la calle de Gutierre de
Cetina, número cuareqta y cinco, don-
de poidrán ser examinados por todos
aquellos que se propongan tomar parte
en • la subasta.

(A.—27.626)

Por el oresente, que se expide cum-
pliendo lo" dispuesto por el_ Juzgado cíe

primera instancia número cinco, de 1

drid, en los autos de juicio eiecutl¿°'
promovidos a instancia del Procura

* señor Dd Valle, en nombre de1 «Onena,

Bolsas Papel, S. .A.», contra ((S?"?. e

ca», se anuncia a la venta en P ub"^
subasta, por primera vez y tipo de
loración, los siguientes bienes:

Un asador de pollos por infrarqjo^

capas para seis unidades. ' .
Una caja registradora, marca <'-

¿al», T. 6152165."
Una furgoneta, marca «D. K.

matrícula M.-256.658. -.
Valorados pericialmente en la -

de setenta y cinco mil pesetas.
Y se advierte a los licitadores:(A.—27.628)

su esposa doña Natividad Pérez de On-
tiveros Sánchez, representados por el
Procurador señor Correa Olivas, sobre
reclamación de un crédito hipotecario
de un millón' de pesetas, intereses y
costas, se reproduce y saca a la venta
de nuevo, por primera vez, pública
subasta, la siguiente finca hipotecada:

Una explotación agrícola, hadenda o
labo.r,. denominada «Casa de la Era», si-
ta en término de Olmédilla de Alar-
cón (Cuenca), que cpnsta de: casa, com-
puesta, de varias dependencias para el
labrador y para el dueño, con cuadras,
corral y pajar y otras dependencias, mi-
diendo la edificación unos doscientos
metros cuadrados. Está compuesta esta
labqr de una superfide de trescientas
cuarenta y seis hectáreas setenta y ocho
áreas y ochenta y una centiáreas, que
equivalen a mil setenta y siete almudes,
aproximadamente, la cual superficie está
dividida en los siguientes cultivos o
aprovechamientos: sesenta y cuatro, hec-
táreas y cuarenta áreas se dedican a te-
rreno de monte pinar; diez hectáreas son
terreno llano, para- pastos; dnco hec-
táreas están plantadas de viña, y el reí-
to, de doscientas sesenta y ocho áreas

-y ochenta y una centiáreas, son terrenos
de labor secano o cereal. Las diferen-
tes parcelas- de que consta se encuen-
tran situadas dentro de los siguientes
linderos generales: al Saliente, con la
hacienda o labor denominada *«E1 Sa-
binar», de la propiedad de don Pedro
Sáiz Montejano; por el Mediodía, con
la carretera general de Madrid a Va-
lencia; por el Poniente, el llamado «Po-
zo de la Nieve», ruedos y algunos pro-
pietarios de Olmédilla de Alarcón, y, ca-
mino, de este último pueblo al de Bar-
.chín del Hoyo, y par el Norte, el mis-
mo camino, que.se prolonga y rodea la
finca, terreno de la Sociedad Hidroeléc-
trica Española y término' de Barchín
del Hoyo. »,

Dicha explotadón agrícola se' com-
pone de noventa fincas o parcelas, cu-
ya descripción se hace en la escritura
base del procedimiento otorgada en Ma-
drid, a catorce de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y ocho, ante el No-
tario don Luis Sierra. Bermejo, y se da
aquí por reproducida; constando inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de
Morilla del Palancar en el tomo 461 del
archivo, libro sexto del Ayuntamiento
de Olmédilla de Alarcón, folio 56 vuel-
ta, finca número 515, inscripción terce-
ra ; habiéndose denegado la inscripción
de sesenta y cuatro áreas de la cabida
de la finca o parcela número dieciséis,
de las que integran la indicada explo-
tación agrícola.

Para la celebración de expresada su-
basta se ha señalado el día siete de ma-
yo próximo, a las doce horas de su* ma-
ñana, en el local de este Juzgado de
primera instancia número dos, de Ma-
drid, sito en la calle del General Casta-
ños, , número uno.

Servirá de tipo para la subasta el de
un millón doscientas mil pesetas, fija-
do en la escritura base del procedimien-
to, no admitiéndose posturas que no cu-
bran dicho tipo.

Los que deseen tomar parte en la su-
basta deberán cpnsignar previamente, en
la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento
del referido tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.
' Los autos y certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla cuarta de
dicho artículo ciento treinta y uno, es-
tarán de manifiesto en Secretaría, en-
tendiéndose que todo licitador acepta,
como bastante la titulación; y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito de
los actores, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-,
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintidós de mar-
zo de mil novecientos sesenta y dos.—>
El Secretario; Antonio Yáñez/—Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

i EDICTO
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy en el juicio ejecutivo, se-
guido en este Juzgado, a instancia de
don Patricio Sosa Rincón, contra don
Crescendo Marcos Jiménez, sobre pago
de pesetas, se saca a la venta, en pú-
blica subasta, por primera vez: Un te-
levisor, marca «Iberia», de 23 pulga-
das, con doce canales, que, más exten-
samente, se reseña en la tasación del
perito obrante en autos, por el tipo de
*loce mil pesetas, precio de su tasación;

EDICTO
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada en el día de hoy por el
señor Juez de primera instancia núme-
ro dos, de Madrid, en el procedimiento
especial sumario del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, se-
guido a instancia de doña Adela Con-
tó Maldonado. y don Leandro Estévez
Pizarro, casado con doña Matilde Suá-
rez Sanjurjo, representado por el Pro-
curador don Fernando García Martínez,
contra don Carlos Almira Bascuñana y

JUZGADO NUMERO 3

Primero

Segundo

ÍO.-48.372)

JUZGADO NUMERO i

Primero

Primero

Tercero

(A.—27-655

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO

(A.: 27.622)

JUZGADO NUMERO 1
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JUZGADO NUMERO 2



Lo manda y firma Su Señoría; doy fe,
Gallardo—Ante mí, José M-a López-Oroz-
vo. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación y reque-
rimiento en forma a doña Ramona Rome-
ro Solún y a sus hijos, don Francisco, don
Ramón y don Juan Rubio Romero, y a
los demás-posibles herederos o causaha-
btentes de dicho señor, a los fines, por el
término -y con el apercibimiento decreta-
do en la providencia inserta, expido la

presente, para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Madrid,'
a veintiuno de marzo de mil novecientos
sesenta y dos—El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

ta Provincia; requiriéndotes a la vez pa-ra que satisfagan al Banco su débito en
el plazo de dos días, bajo apercibimientoque de no hacerlo se procederá a la ven-
ta en pública subasta de la finca hipoteca-
da^ y a la rescisión del préstamo; requi-
riéndotes asimismo, para que dentro de seisdías presenten en Secretaría los títulos
de propiedad de la finca, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo se emplearán
los apremios o se expedirán a su costa
los testimonios o certificaciones que sean
procedentes,' entregándose dicho edicto al
Procurador señor Gandarillas para su pu-
blicación, debiendo presentar ejemplar
dd periódico oficial en que aparezca in-
serto.

JUZGADO NUMERO 7
cédula de notificación y requerimiento

En los autos de procedimiento especial
sumario que en éste Juzgado de primera
instancia número siete, de Madrid, sigue
el Procurador don Santos de Gandanllas
Calderón, en nombre y representación dd
Banco Hipotecario de España, contra los
herederos o causahabientes de don Juan
Rubio Herrero, sobre secuestro y pose-
sión interina de -una finca hipotecada a la
seguridad de un préstamo, sus intereses
y costas, se ha dictado la siguiente

Se hace constar a ios posibles licitado-
res que la finca de que se trata sale a
la venta sin haberse suplido previamente
los títulos de propiedad de la misma, por
cuya razón habrá de observarse en su mo-
mento oportuno lo que determina el ar-
tículo mil cuatrocientos noventa y siete
de la ley de Enjuiciamiento Civil y re-
gla cuarta del ciento cuarenta del Re-
glamento Hipotecario y demás disposicio-
nes atinentes al caso.

Quinta
Las cargas y gravámenes anteriores al

crédito de la parte actora y los. prefe-
rentes, si los hubiere, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate. .*

(A.—27.641)

Podrá hacerse .el remate a calidad de
ceder a un tercero.

(A.—27.621)

Y para que tenga lugar su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia ex-
pido el presente, visado por el ilustrísimo
señor Magistrado-Juez, que firmo en Ma-
drid, a diecisiete de marzo de mil nove-
cientos sesenta y dos. —El Secretario
{Firmado). —Visto bueno: El Magistra-
do-Juez de primera instancia (Firmado).

Sentencia
En Madrid, a veinte de febrero de mil

novecientos sesenta y dos.—El ilustrí-
simo señor don Juan Esteve Vera, Magis-
trado-Juez de. primera instancia número
doce, de esta capital, habiendo visto los
presentes autos de juicio declarativo 'de
mayor cuantía seguidos entre partes: de
una, como demandante, don Francisco
Martínez Ponce, mayor de edad, solte-
ro, propietario y de esta vecindad, repre-
sentado por el Procurador don Manuel
Oterino y defendido por el Letrado don
Leoncio Navarro, y de otra, como deman-
dado, doña Julia Madrid Sánchez Trillo,
que no ha comparecido en autos, estando
declarada en rebeldía,, y doña Juüa Co-
rrales Madrid, asistida de su esposo, don
Lorenzo Abarca, de esta vecindad, re-
presentada por el Procurador don Anto-
nio Martínez Alvarez y defendida por el
Letrado don Agustín Gil del Pino, sobre
cumplimiento de contrato y otros extre-
mos ; y

En término de Gavilanes de Orbigo
Ayuntamiento de Turcia. Astorga (León).

EDICTO

En virtud de providencia dictada en d
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número nueve, de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo promovi-
dos por el Procurador señor Rosch, en
nombre de don Ernesto Otero Novoa,
contra don Lorenzo Nicolás Rodríguez,
sobre pago de pesetas, se sacan a la ven-
ta en pública subasta y por primera vez
los bienes .siguientes:

Primera

Tierra de regadio al sitio de la Junceli-
(na, de cabida 10 áreas. Linda: al Nor-
te, con otra de María Nicolás ; al Sur,
con Fernando Delgado; al Este, con José
Delgado, y al .Oeste, con la carretera de
La Bañera.

Segunda
Tierra de secano ai sitio de Cuesta de

Abajo, de cabida 14 áreas. Linda: al Nor-
te, con Felipe Matilla- al Sur, con Ma-
ría Nicolás; al Este, ía carretera de La
Bañeza a la Magdalena, y a! Oeste, con
Lorenzo Nicolás.

Fallo
Que desestimando la demanda inter-

-puesta por el Procurador don Manuel
Oterino, a nombre de don Francisco Mar-
tínez Ponce, contra doña Julia Corrales
Madrid y doña Julia Madrid Sánchez
Trillo, debo absolver y absuelvo a éstas-
de .dicha demanda; y estimando la-recon-
vención formulada por la primera de las
expresadas demandadas debo declarar y
declaro nulo el contrato a que se refiere
.el documento suscrito por don Lorenzo
Abarca Pascual en representación de su
esposa, doña Julia Corrales Madrid, con
don Olegario Riera Cifuentes el veintisie-
te de julio de mil novecientos cincuenta y
\u25a0nueve y los hechos posteriormente, con
todos los efectos que establece el artícu-
lo mil trescientos tres del Código Civil
respecto a restitución recíproca por las
partes de lo que fué objeto del contrato
y rentas percibidas y del precio recibido,
con sus intereses. Se tiene por bien he-
cha la consignación de las treinta y cinco
mil pesetas efectuadas por la representa-
ción de la demandada a las resultas de la
restitución ordenada y no se hace especial
imposición de costas. Así por esta mi sen-
tencia, definitivamente juzgando lo pro-
nuncio mando y firmo. —- Juan Esteve.
(Rubricado.)

Piso quinto derecha de la caía en Ma-
drid, caite de Tomás Bretón, número 7,
antes sin número., Sección 2.a del extin-
guido Registro de la Propiedad del Me-
diodía, hoy Registro número 3; está si-
tuada en planta quinta del edificio, sin
contar la baja, a la izquierda del mismo.
Se destina a vivienda y consta de vestí-
bulo, comedor, estar, despacho, dos dor-
mitorios, cuarto de baño, cocina con des-
pensa y lavadero, dormitorio de servicio,
aseo de servicio y un trastero. Linda: por
su frente, en linea de 8 metros 50 centí-
metros, con la calle de su situación, con
la que tiene tres huecos, 'constituidos por
un cuerpo de mirador y terraza de 3 me-
tros con 20 centímetros "y 2 metros de sa-
liente de 95 centímetros y una ventana ;
a la derecha, en línea de 12 metros 70
centímetros, con el piso izquierda de. la
misma planta y hueco de escalera y as-
censor ; izquierda, en linea de 12 metros
con 70 centímetros, con medianería iz-
quierda de la casa, y por el fondo o tesr
tero, en líneas que suman 8 metros 50
centímetros, con el patio posterior, al que
tiene tres huecos.' Ocupa una superficie
de 104 metros con 50 decímetros, incluí-
dos -los voladizos. Representa una cuota
de siete enteros cincuenta centésimas por
ciento. Se ha formado por división de la
finca número 5-Q.S5, inscrita al folio 150
del tomo ioqo, libro 283 del antiguo Re-
gistro de Mediodía. Sección 2.*

Para la celebración del remate, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 3a
calle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día tres de! próximo mes
de mayo, a las pnce horas, fijándose co-
mo condiciones las siguientes i

de los de esta capital

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho,

Por' el presente, y en virtud de lo acor-
dado en los autos ejecutivos que ante este
Juzgado se tramitan a instancia del Pro-
curador don Gonzalo Castelló, en nombre
de don Fernando García Cermeño, con-
tra doña María del Dulce Nombre Pache-
co de Santiago, asistida de su esposo, don
José María Melgar Escrivá de Romaní,
sobre pago de cantidad, se anuncia la
venta en pública subasta, por primera
vez y. término de veinte días, de la si-
guiente finca embargada a dicha deu-
dora :

JUZGADO NUMERO 8
EDICTO

Publicación
Dada y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Juez que
la dictó, estando celebrando audiencia
pública acto seguido de su pronunciamien-
to, de lo que como Secretario, en Madrid,
a fecha anterior, dov fe.—Ante mí, Luis
de Gasque. (Rubricada.)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a doña Julia Madrid Sánchez Trillo,
mediante la inserción de la presente en el
Boletín Oficial de la provincia, se ex-
pide en Madrid, a veinte de marzo de
mil novecientos sesenta y dos. —El Se-
cretario, Luis de Gasque.

(A—27.634)
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de doscientas sesenta mi! quinien-
tas veintiséis pesetas con setenta y cinco
céntimos, en que la expresada -finca ha
sido tasada.

edicto

El ilustrísimo señor don Juan Esteve Ve-
ra, Magistrado-Juez de primera instan-
cia número doce, de tos de esta ca-
pital.
Hago saber: Que en este Juzgado y

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del Genera! Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintiséis de
abril próximo, a las once de su mañana;
haciéndose constar que dichas fincas sa-
len a subasta, por primera vez, en ,1a can-
tidad de treinta mil pesetas, en que han
sido tasadas, no admitiéndose postura al-
guna que no cubra sus dos terceras par-
tes; para tomar parte en la misma debe-
rán consignar los licitadores el diez por
.ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos ; que dichas fincas se
sacan a subasta sin suplir previamente la
falta de títulos, con la condición de que
el rematante observe lo prevenido en la

'regla quinta de! artículo ciento cuarenta
del vigente Reglamento para la ejecución
de la ley Hipotecaria, toda vez que, se-
gún el Registro de la Propiedad de As-
torga, carecen de inscripción; y que las
cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac-

Tercera

Tierra secano al sitio Cuesta de Aba-
jo, de cabida n áreas 66 centiáreas. Lin-
da : al Norte, con María Nicolás; al
Sur, con Eduardo Nicolás; al Este, con
otra de Lorenzo Nicolás, y al Oeste, con
Rosa Sánchez.

Providencia

Juez, señor Gallardo.—-Madrid, diez de
marzo de mil novecientos sesenta y dos.

Por presentado el anterior escrito úna-
se a ios autos de su razón; y habiendo
transcurrido con exceso el plazo de quin-
ce días desde que, tuvo lugar la admisión
de la demanda originaria de este proce-
dimiento sin que por ios herederos'o cau-
sahabientes de don Juan Rubio Herrero
se haya satisfecho al. Banco Hipotecario
de España el importe de las responsabi-
lidades que se tes reclaman, como se so-
licita y autoriza el artículo treinta y tres
de la Ley de dos de diciembre de mil
ochocientos setenta y dos, concordante
con el diez del -Decreto-Ley de cuatro de
agosto de mil novecientos veintiocho, se
decreta por la presente .en favor de dicho
Banco Hipotecario de España el secues-
tro ,y la posesión interina de la finca "hi-
potecada, casa en construcción situada
en esta capital, con fachada a la calle de
Zabaleta, por donde le corresponde el
número cuarenta y cuatro, y vuelta a la
calle de Constancia, hoy denominada Ros
de O-ano; y como también se solicita,
se confiere al Banco Hipotecario de Es-
paña y, en su nombre, a don José Enrí-
quez Benavides o a la persona que éste
designe, d secuestro y posesión interina
de dicha finca; y se acuerda requerir
a los arrendatarios de elia*para que re-
conozcan al Banco como tal poseedor y le
satisfagan los frutos y rentas, a cuyo fin
*da comisión al Agente judicial de ser-
bio de este Juzgado, asistido del señor
pecretario que refrenda o de Oficial 'que

aga sus veces, a quienes sirva de man-
camiento en forma este proveído.

Líbrese mandamiento por duplicado al
«ñor Registrador de la Propiedad núme-ro uno, de esta capital, una vez firme
sta providencia, para que tome anota-
' n preventiva deí secuestro, consignán-

as í ?n él que la cantidad que se trata dee »7rar eon la anotación es la de nue-
Cén? noventa y tres pesetas con treinta
cuv f°iS' a que ascíenden los semestres
la'd •

pago niotiva estos autos, y
gast

t*umQe m'd pesetas para costas y

¡50r 'p'ese otro mandamiento a dicho.se-
exo;d 8:istr.aí Jor de la Propiedad para que
dite é

certlflcac'ón en relación que acre-
actua'-'d SIa?° e car? as clue graven en la
ftoder ,-l

nca h'Potecada, según los
garán" 0! irros' despachos que se entre-
CsMa-/ Procurador señor Gandarillas
S*a para su curs°-

dade 1 j^86 esta providencia a la viu-
lún v

Q?udor. doñ a Ramona Romero So-
Rairtd,, a jus don Francisco, don
demás 'V -él Juan Rut»o Romero, y a los
tes, por*0 S herederos o causahabien-
el taiji^ "Jfdio de edicto que se fijará en

* 'nserL/ ™£_ os ** este Juzgado y
en el Boletín Oficial de es-

Segunda

No se admitirán posturas inferiores a
las dos terceras partes de dicho tipo.
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Cuarta

JUZGADO NUMERO 12

Sexta

JUZGADO NUMERO 9

Primera

JUZGADO NUMERO 12

Tercera
Para tomar parte en la subasta deberán

los licitadores consignar previamente, en.
la mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento en efec-
tivo de la cantidad fijada como tipo, sin
cuyo <requ¡sto no serán admitidos.

tor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción d
precio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación
en'los «Boletines Oficiales« de'esta pro-
vincia y en la de León, y fijación en d
tablón de, anuncios del sitio público de
costumbre de. este Juzgado, a diecisiete
de marzo de mil novecientos sesenta y
dos. —dil. Secretario (Fipriado).—-El Juez
de.primera instancia (Firmado).

(A.—27.619)

Oue para su remate, que tendrá lu-

Jf en este Juzgado, sito en la calle
|. General Castaños, numero uno, se

ha señalado el día diez de abril próxi-

mo a las doce horas.
Óue el tipo dé subasta será el de va-

loración, no admitiéndose posturas que

o cubran las dos terceras partes del
indicado tipo.

Oue para tomar parte en el acto de-

berán consignar previamente, eñ la me-

del Juzgado o en el establecimiento
núblico destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por

ciento efectivo del referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

Que el remate potírá hacerse a cali-
dad de ceder . "-

Dado en Madrid, a veintiuno de mar-

zo de mil novecientos sesenta y dos.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado). *

(A.—27.618)

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

¡

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de Madrid, Secretaría de don
Luis de Gasque, se tramitan los autos de
mayor cuantía a que después, se hace
mención, en los que se ha dictado reso-
lución que- contiene los siguientes extre-
mos:



nicero de madera y metal, con u figuras de un toro y un torero- - Tr6"
huevera dé plástico , Dos ni \ Da
plástico.-Una petaca de piel pal? *ros.—Dos pelotas de tenis.—Dot \PU"

Jas de Oporto Ferreiro, con estuch? 6-

. cucnaras. —Cuatro tenedoresCuatro cuchillos de metal.—Un ten-I 7color blanco, marca «Termos» -TÍ?*tijeras con dorados a fuego —Uncanueces.-Una caja de lata" octo "tcon un collar de caracolitos y J? Ú>
de hoteles.-Una pastilla de

7 SnUna bosa de plástico.-Un estuche?metal blanca, vacío. - Uñ cascan^marca «Stanoey». - Un paquete de_'sues sueltos.—Una camiseta o bus, 1punto perforada.-Libros y planos ¡¿
tos.-Vanos cacharros, de plástico s _¿tos.—Un-flax, marca «Cilo JubilL !color blanco, con estuche de cuero 'rly,cremallera.-Un cuchillo de monte*Unos gemelos, sin marca visible —II-disparador de flax, marca «Rowi» í
pantalla de flax.—Un sombrero de color
gris, marca «Royal Stensons».

(B-717)

JUZGADO NUMERO 7Por el presente se cita a las personas
propietarias de un coche que se encon-traba aparcado en la calle de la Prin-cesa junto al «Metro» de Altamiranoy del interior del cuafc en unos de losdías, del pasado mes de agosto o septiem-bre, sustrajeron una. cesta, conteniendoun centro de jamón, chorizos y despollos.

De un coche turismo, que en los días
7 al 9 del pasado octubre se encontrabaaparcado en la calle de Almería, de estacapital, y de cuyo interior sustrajeron
un neceser.Dado en Belmente, a .10 de marzo de

1962. —+E1 Secretario (Firmado). —- El j
Juez de primera instancia (Firmado). 1

ÍG. C.-1.266) (C.-22.534).

Asimismo se hace saber que dicha su-
basta tendrá lugar, simultáneamente, en
la Sala audiencia de este Juzgado y en el
Juzgado de igual clase de Jijona, el pró-
ximo día veintisés de abril próximo, y
hora de las doce.

No.se ha presentado título de propie-
dad de la finca, constanrdo en autos que
fué adquirida por escritura otorgada el
20 de abril del año 1955, ante el Notario
de Castella don Fernando Jiménez Ascá-
rate.

Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes a los créditos dimanantes
de esta .pieza, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en las responsabi-
lidades de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dicha finca ha sido embargada ante-
riormente, el 1.6 de diciembre de 1957, por
este Juzgado en d sumario núm. 15, ro-
llo 113, del año 1957, seguido contra di-
cho penado por responsabilidades fijadas
en 3.000 pesetas. La finca que se ha des-
crito ha sido tasada pericialmente en pe-
setas 31.150.

Se hace saber que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del valor del .avalúo; que podrá ha-
cerse él remate a calidad de ceder a ter-
cero ; que para toman parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al 10 por'190
efectivo del valor de los bienes que sirva
de tipo para la subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos en los mismos.

cutivo seguido en el Juzgado de Jijona en
nombre de don David Rico Abada, con-
tra el penado Rosento Moltó Alberó, en
reclamación de la'cantidad antes indi-
cada.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que ss
señala, a contar desde la fecha de. la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

CITACIONES

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a diecisiete de marzo de
mil novecientos sesenta y dos.—*E1 Se-
cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado).

Por d presente, que se expide cum-
pliendo 10 dispuesto por el Juzgado de pri-
mera instancia número dieciocho, de Ma-
drid, en providencia de este día, dictada-
en los autos universales de quiebra nece-
saria de «Actividades Comerciales An-
dalucía, S. A.», se convoca a los.acree-dores de la quiebra a la celebración de
Junta general para acordar la manera en
que. haya de adjudicarse los derechas
arrendaticios de traspaso referentes a los
locales de negocio sitos en la ronda de
Capuchinos, número siete, de Sevilla, o
convenir la celebración de tercera subas-
ta, sin sujeción a tipo, por haber-queda-
do desiertas la primera y segunda subas-
tas celebradas; y se ha señalado para que
tenga lugar el día veinticinco de abril
próximo, a las once de su mañana, en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno.

(A—27.625)

A todos ellos a fin de que dentro
término de cinco días comparezcan :
el Juzgado de instrucción núm. 7,
Madrid, a fin de prestar declarador.
e! sumario que se instruye con el
mero 76, de 1962.

A un señor que, estando durmiendo
en las inmediaciones del puente de los
Franceses, lé fué sustraída una cartera,

conteniendo i.ooo pesetas.

Desconocidos.— Por el presente se cifc
al dueño del «Taller «Darío», sito en la*
inmediaciones de la calle de Fernán Ca
ballero, en el cual, el. día 6 de los co-
rrientes, alquiló un a bicicleta a Alberti
Pozo Alonso, desapareciendo con ella.

Al dueño de otra bicicleta, que fui
sustraída en la calle de Atocha el dia
ii del pasado febrero.

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo ordenado por el señor Juez
de intrucción del Juzgado núm. 3, de
los de esta capital, en el sumario que
instruye con el núm. 94, de 1962, por
muerte de Josefa García Rey, hija de
Ángel y de Josefa, natural de La Co-rana, y domiciliada en la calle de San-
ta Isabel, núm. 35, se llama a los fa-
miliares más próximos de dicha finada,
a'fin de que dentro del término de diez
días comparezcan ante dicho Juzgado,
con el fin de recibirles declaración y ha-
cerles el ofredmiento de acciones que
determina el articulo 109 de la ley deEnjuiciamiento Criminal, ofrecimiento
que, desde luego, se les hace por medio
del presente.

JUZGADO NUMERO '¿

(A.—27.644)

Y para su inserción, con la antelación
mínima de ocho días, en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presenté
en Madrid, a veintisiete de marzo de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-

firmado).—-Visto bueno: El Juez deera instancia (Firmado).

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno, el
día veintiuno de abril próximo, a las do-
ce horas, previniéndose: Que para tomar
parte en la subasta deberán consignar
previamente tos licitadores que lo inten-
ten, en este Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del tipo expre-
sada; que no se admitirán posturas que
no cubran fas dos terceras partes de di-
cho tipo ; que e! automóvil que se subas-
ta se halla depositado en poder de don
Gregorio Salcedo Barrero, domiciliado en
la calle del General Martínez Campos, nú-
mero treinta y seis, de esta capital, don-
de podrá ser examinado por los que de-
seen interesarse en la licitación.

En virtud de lo acordado en providen-
cia del día de hoy, dictada por el señor
Juez de primera -instancia del número tre-
ce, de esta capital, en autos ejecutivos
promovidos por don Juan Salcedo Barre-
ro, contra don Antonio Santiago Bar-
gueño, sobre reclamación de 52.132 pese-
tas de principal, más intereses, gastos y
costas, se anuncia por medio del pre-
sente la venta, por primera vez, en pú-
blica subasta y por la cantidad de trein-
ta y cinco mil pesetas, en que ha sido
tasado, el automóvil embargado como de
la propiedad de dicho ejecutado, marca
«Renault 4/4», matrícula M. 121.721, con
motor número 434.768 y bastidor núme-
ro 2179847.

EDICTO

La cuarta parte proindiviso de una fin-
ca urbana sita en la villa de Ibis (Alican-
te), en la calle del General Mola, núme-ro 23, quéoconsta de planta baja v tres
pisos, cuya superficie se ignora, lindan-
te, entrando, con otra de don EstanislaoPicó Alber; por la derecha, con la de don
Carlos Rigal Casanova, y espalda, huer-
to de don Vicente Peiró León, y que se
encuentra inscrita en el Registró dé ' laPropiedad de Jijona al tomo 269, libro
47) folio 55, y finca 1.203; estando hipo-
tecada dicha parte a favor de don David
Rico Abada, en unión de otra finca m¿ís,
en garantía de un préstamo de 30.000 pe-
setas de principal y 10.000 pesetas para
costas y gastos, respondiendo esta por-
ción de finca de 25.000 pesetas» de prin-
cipa!, intereses y 5.000 pesetas para cos-
tas y gastos, según resulta de la escritu-ra otorgada en la ciudad de Jijona ante
el Notario de la misma don Manuel Cli-
ment Grao el día 13 de marzo de 1957,
resultando de tal escritura un juicio eje-

Hago saber: Que en la pieza de res-
ponsabilidad civil, ramo de exacción de
costas dimanante del sumario núm. 72,
de 1956, que por exacción ilegal se si-
guió én este Juzgado contra Rosendo
Mariano Moltó Albero, he acordado sa-
car a pública subasta por primera vez la
siguiente finca:

EDICTO >

BELMONTE (CUENCA)

Don Francisco Saborit Marticorena, Juezde instrucción de Belmonte (Cuenca) y
su partido.

Por el presente hago saber \u25a0• Que en
este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo promovido por ía Compañía
«Cdso García, S. A.», contra don Andrés

número dieciséis, de esta capital

EDICTO
Don Juan Esteve Vera, Magistrado-Juez

de primera instancia del número doce,
con prórroga de jurisdicción en éste del

En virtud de providencia dictada por
el ilustrísimo señor Magistrado, Juez deinstrucción núm. 5, de los de esta ca-
pital, en la ejecutoria del sumario ins-
truido con el núm. 203,', de 1959, por
hurto, contra José Taboada Vega y Jai-me Castro Valiño, se ha acordado lla-
mar por medio del presente edicto a los
que se consideren propietarios de los

efectos que a continuación se reseñarán,
para que dentro del término de diez días
comparezcan ante referido Juzgado parahacerles entrega de los mismos,. previas
!as formalidades legales.

Relación de efectos: Un saco de dor-
mir, color marrón por un lado y azulpor otro.—U n colchón neumático a cua-
dros grises, amarillos v rayas blancas.
Una caja redonda de hojalata, contenien-do dos ánforas pequeñas y una bande-
jita de plástico y metal dorado.—Un ce-

JUZGADO NUMERO 5

(B--953)
JUZGADO NUMERO 12

En sumario que se sigue en este Ju2
gado con el núm. 90, de 1962, por mué'
te por arrollamiento de tren en el !dl<5
metro 5, hectómetro 8, de la Hnea fe
rrea de Madrid a Zaragoza, oc
día 21 de febrero pasado, pertenecien
do el cadáver a un hombre, de unos se
senta y cinco años, pelo canoso y esta

tura regular, que vestía zapato
muy usados, calcetines marrones,
talón negro, chaleco negro, c
azul oscuro y camisa a rayas,
no :se le encontró encima más
pañuelo, ignorándose hasta el r
sus datos personales, y, por,ello, el se
ñor -Juez ha ordenado la inserción ce
presente edicto en los «Boletines Oficia
tes» del Estado y de la provincia, ci-

tando a los familiares del mismo pa«
que dentro de un término de cinco dia-
comparezcan ante este Juzgado, a fin u<

recibirles declaración y, por el presente.

(B.—94 1

JUEVES 29 DE MARZO

HJZGADro NUMERO 18
EDICTO

JUZGADO NUMERO 13

(B.-7

JUZGADO NUMERO 16

Dado en Madrid, a veinte de marzo de
I mil novecientos sesenta y dos.—El Se-

cretario (Firmado).—El Juez de primeraI instancia (Firmado). .

numero cinco.

terceras partes del avalúo, pudiendo ha-
cerse proposiciones a calidad de ceder el
remate a un tercero; que para tomar
parte en la subasta deberán consignar
previamente los licitadores, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento desti-
nadoa! efecto, el diez por ciento efectivo
del tipo desventa, sin cuyo requisito no
serán admitidos, y que los bienes que se
subastan se encuentran en Padilla, núme-

* ro doce, bajo, y avenida Reina Victoria,

Emo de Seijo, sobre redamación de can-
tidad; en cuyos autos por providenda de
este día he acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez, térmi-
no de ocho días y por el tipo de seis mil
novecientas cincuenta pesetas, en que pe-
ricialmente han sido tasados, diferentes
bienes muebles embargados o reembarga-
dos al deudor señor Emo, cuya descrip-
eión consta en la diligencia de embargo
y en el informe pericial unido a los autos;
habiéndose señalado para el.acto dd re-
mate, que tendrá lugar en la Sala audien-
cia, de este Juzgado, General Castaños,
número uno, segundo, el día veinticuatro
de abril próximo, a las. once horas, esta-
bleciéndose como condiciones que no se
admitirán pqsturas que no cubran las dos

(A.—27.629)

(A.—27.635)

Y para conocimiento del público se ex-
pide el presente para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, con
ocho días de antelación, por lo menos al
señalado, en Madrid, a veintitrés de mar-
zo de mil novecientos sesenta y dos.—
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de diez mil ochocientas pesetas, ten
que han sido tasados dichos bienes, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, y para to-
mar parte en .ia subasta deberán los li-
diadores consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, una cantidad igual, por te-
menos, al diez por ciento de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

En dichos autos a instancia de la parte
actora se ha acordado sacar a subasta,
por primera vez, los expresados bienes;
habiéndose señalado para la celebración
del acto el día veinticinco de abril pró-
ximo, y hora de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños, de
esta capital

Un comedor en madera de nogal, com-
puesto de: mesa, aparador con tres ca-
jones y dos puertas, trinchero con dos
cajones y dos puertas, seis sillas y una
lámpara dé madera haciendo juego.—L¡a

aparato de radio, marca «Philips», seis
lámparas.—-Un reloj de pie haciendo jue-
go con el comedor, de 1,50 de alto.

bienes:

Secretaría se tramitan autos ejecutivos
promovidos por el Procurador don Fran-
cisco Javier Oliva, en nombre de la So-
ciedad Española de Comercio y Crédito,
contra doña Felisa Tobella Muñoz, con
domicilio en Doctor Fourqüet, número 27,
en los que como de la propiedad de la
demandada se embargaron los siguientes

6

De otro coche, que en el propio mes
ele octubre se encontraba aparcado enla calle de Don Ramón de la Cruz, pró-
ximo a Manuel Becerra, de cuyo interior
sustrajeron un chaquetón de piel de leo-
pardo, de los llamados de tres cuartas.

Todos ellos a fin de que dentro del tér-
mino de tercero día- comparezcan ante
el Juzgado de instrucción núm. 7, de
Madrid, a fin.de prestar declaración en
el sumario que se instruye por hurto
con el núm. 38, de 1962, y ser instruí-
dos, los que correspondan, del artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-'
minaL



GETAFE

(B.—-906)

Don Antonio Anaya Gómez, Juez de
instrucción de Getafe y su partido.
Por el presente se cita de compare-

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en el sumario ins-
truido por este Juzgado, con el núme-
ro 70, de 1962, por hurto de ropas, con-
tra Carmen González de Castro, se cita
por medio de la presente a las perso-
nas que acrediten ser los dueños de dos
pares de pantalones, tipo cadete, de fra-
nela color gris; dos pantalones de ca-
ballero, color gris, al parecer, de ter-
gal; un par de pantalones de niño, cor-
tos,, de cuero, negros; dos corbatas de
caballero, oscuras; una camista de ca-
ballero, marca «Sanford», color beig; un
par de calcetines, de espuma, color cru-
do; un cinturón de cuero, de señora,
con hebilla dorada; un chaquetón de se-
ñora, de cuero, negro; un par de zapa-
tillas de señora, color azul; un par de
pantalones de esquijama de señora, color
amarillo; unas polainas blancas de niña;
una cortina de plástico, con dibujos ver-
des; dos vestidos de señora, de seda,
uno color malva y otro negro; un para-
guas de señora, color salmón; un niky
de niño, con dibujos en colores; dos
mambos de señora, uno en fondo blan-
co con dibujos en colores y el otro for-
mando cuadros morados-, marrones y
verdes; conjunto de suéter y rebeca de
señora, mezcla amarilla y negra; un jer-
sey de lana color negro; tres combina-
ciones de señora, una naranja, otra rosa
y la otra amarilla; un camisón de seño-
ra, color verde;, un trozo de franela co-
lor ¡blanco; una falda de tergal plisada
príncipe de Gales y una falda de tergal
también príncipe de Gales; un vestido,
al parecer, de seda, color azul, plisa-
do; dos camisas blancas y un panta-
lón de tergal color gris, para que den-
tro del término de cinco dias comparez-
can ante dicho Juzgado, a fin de hacer-
les entrega de las mismas, recibirles de-
claración y ofrecerles el procedimiento
como perjudicados, de conformidad, con
lo qué determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, cuyo

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en el sumario 96, de 1962,
por robo, se cita a los que se conside-
ren perjudicados por hurtos de herra-
mientas de moto, de tabaco depositado
en coches, de un gato mecánico y ur»
estuche con bombillas de coche, sustraía
do en la noche del 21 de enero en las
proximidades dé la calle de Alfon-
so XII, a fin de que dentro del término
de cinco días comparezcan ante este Juz-
gado, con el fin de prestar declaración,
bajo apercibimiento "de que si lo no veri-
fican serán incursos en la multa de 25,
pesetas, y, haciéndoles a la vez saber el
derecho que les concede el artículo 109
de'la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—8r6)

JUZGADO NUMERO 16
En virtud, de lo acordado por provi-

dencia dictada en el sumario que se tra-
mita con el núm. 43, de 1962, sobre
robo a don Albert Mac Auley, de trein-
ta y dos años de edad, casado, y domi-
ciliado últimamente en esta capital, ca-
lle de Fernando Mijares, núm. 10, ba-
rrio de Canillejas, hecho ocurrido el 313
de enero último, se cita por medio de
la presente al referido perjudicado, cuyo
actual paradero se desconoce, para que
dentro del término de cinco días com-
parezca ante el Juzgado de instrucción
número 16, de esta capital, sito en la

extracto de decretos presidencialesDIPUTACIÓN -PROVINCIAL DE MADRID

(Continúan acuerdos 17 de noviembre.)5 de diciembre de 1961
EDUCACIÓN

. x53- Aprobar la propuesta que formula corno resultado 'defini-
tivo del concurso convocado al efecto y otorgar, con arreglo a
la adjunta lista de beneficiarios y en la cuantía que en la misma
"gura, la distribución total de 105.000 pesetas, qué figuran en el
concepto núm. 379 del vigente Presupuesto de Gastos.

6 de diciembre de 1961
PERSONAL

.x54- Acceder a lo solicitado por don Juan Manuel Ruiz Be-
rutich, Auxiliar administrativo de esta 1 Corporación, y, en su vir-

""•> concederle quince días de licencia para asuntos propios, con
sueldo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 del-
reglamento de Funcionarios de Administración Local.
, '*55- Acceder a lo solicitado por doña Juana Lapuentf*. Martín,
exiliar Taquimecanógrafa de esta Corporación y, en su conse-
cuencia, concederle un mes de licencia por enfermedad, con sueldo,
T- conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamente

e funcionarios'de Administración Local.
!56. Acceder a lo solicitado por don Antonio Diez Cid, Ofi-

c,al del Cuerpo Técnico Administrativo' de esta Corporación, y,
?n Su consecuencia, concederle quince días de licencia para asun-
os Propios,, con sueldo, de, conformidad con lo dispuesto por el ar-
!CU*o 48 del Reglamento de Funcionarios de Administración Local.

142. Autorizar la adquisición de un armonium para la ense-
ñanza y preparación de coros con destino al Colegio de Nuestra
Señora'de las Mercedes, declarando de abono su importe, de 11.000

pesetas, con cargo al concepto núm. 300, capítulo II, artículo único,

del vigente Presupuesto de Gastos.
143. Acceder a lo solicitado por don Alfredo Merino Goñi, y,

en su consecuencia, aceptar el cargo de la enferma mental doña- An-

éeles Merino Menéndez, recluida actualmente en el .Sanatorio Psi-
quiátrico de Santa Isabel, de Leganés, en donde debe quedar, a
partir de la fecha de este acuerdo, a cargo de esta Corporación,

141. Autorizar la adquisición de 1.300 metros de tela de fun-
das y paños quirófano con destino al Almacén del Hospital Pro-
vincial, declarando de abono su importe, de 19.500 pesetas, con
cargo al concepto núm. 225, capítulo II, artículo único, del vigente
Presupuesto de Gastos.

138. Declarar de abono con cargo a la correspondiente con-
signación presupuestaria, a favor de la Colonia-sanatorio de San
Francisco de Borja, de Fontilles, la cantidad de 1.980 pesetas, im-
pone de las estancias-causadas durante el pasado mes de octubre
por los enfermos leprosos Camilo Ruiz Vázquez, Josefa T. Gar-
cía Carmona y Flora Ortega Luque, cuyos cargos fueron aceptados
previamente por esta Corporación por corresponderá legalmente.

139. Adquirir, con destino al Almacén del Hospital Provin-
cial, 590 metros de tela .para sábanas, declarando de abono su im-
porte, de 24.780 pesetas, con cargo al concepto 2/3 de la distribu-
ción de los -beneficios obtenidos en las Corridas de Beneficencia.

140. Autorizar la adquisición de 540 metros de tela para sá-
banas con destino al Almacén del Hospital. Provincial, declarando
de abono su importe, de 22.680 pesetas, con cargo al concepto nú-
mero 225, capítulo II, artículo único, del vigente Presupuesto de
Gastos.

B. O- o. 29-3-62«íeni

J57- Acceder, a lo solicitado por el Instituto Forestal de Inves-
*aciones y Experiencias, y, en su virtud, autorizar el cambio de
»T,Prunus pissardi»,'procedentes de los viveros de la Diputación,

'a Planta que, por un valor equivalente, pueda interesar de la

18 de diciembre de 1961
Repoblación forestal
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(B.-775)

ofreciéndoles el procedimiento, según

preceptúa el articulo 109 de la ley de

Liuiciamiento Criminal-
ofrecimiento se hace, asimismo, por me-
dio de la presente.

calle del General Castaños', núm. i, con
objeto de recibirle declaración y ofre-cerle el procedimiento, de conformidadcon lo que determina el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

N
CS.-79O

(B.—744)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

p1 señor/Juez de instrucción núm. 15,
a Madrid, en el sumario 6i, dé 1962,

oor robo, se cita al perjudicado don Do-
Ln o-0 González Avila, dueño de la casa

número 93 de la de Martínez Iz-
quierdo, a fin de que dentro del térmi-

no de cinco días comparezca ante dicho
Juzgado a prestar declaración, hacién-
dole a la vez saber los derechos que le
concede el artículo 109 de la ley de En-
juciamiento Criminal, apercibiéndole que
¿e no comparecer será inctirso en la mul-
ta de 25 -pesetas

(B.—68o)

JUZGADO NUMERO 23

(B.-761)

Por el presente se hace saber a doña
Victoria Sánchez Muñiz, residente en
América, y cuyo actual paradero se des-
conoce, como presunta heredera de do-
ña Dolores. Sánchez Díaz, que por sen-
tencia dictada por la Sección Quinta.^ de
esta Audiencia Provincial, con fecha 4
de febrero de 1961, én_ el sumario que
instruyó este Juzgado de instrucción nú-
mero 23, de Madrid, por muerte-de doña
Dolores Sánchez Díaz, se ha declarado
a favor de los herederos de la víctima
la indemnización de 80.000 pesetas.

JUZGADO NUMERO 24
Por el presente, y ante el ignorado

paradero de Antonio Riquelme Ramos,
de treinta y siete años, hijo de Miguel
y de Francisca, natural de Sitges y ve-
cino de Madrid, procesado en el suma-
rio núm. 293, de 1960, seguido en este
Juzgado de instrucdón núm. 24, se le
hace .saber que por sentencia dictada
por la Sección Segunda de la ilustrí-
sima Audiencia Provincial de esta capital,
con fecha 10 de julio de 1961, ha sido ab-
\u25a0suelto libremente del delito que se le
imputaba, declarando de oficio la mitad
de Ms costas procesales.

(B.-749)

JUZGADO NUMERO 19
Por el presente se cita a los propie-

tarios de dos bolsos de señora, interve-
nidos por_ la> Policía el día 5 dé noviem-
bre anterior al denunciado Dionisio Ca-
banas Moreno, para que dentro del tér-
mino de cinco, días, contados a partir
de la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de esta/provincia, com-
parezcan ante este Juzgado de instruc-
ción núm. 19, sito en General Castaños,
número 1, para recibirles declaración y
ofrecerles tes acciones del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
en las diligencias que tramita con el nú-
mero 49, del corriente año.

(B.-655)

JUZGADO NUMERO 21

Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez,
de Valcárcel, Magistrado-Juez de ins-
trucción núm. '21, de esta capital.
Por el presente edicto se cita a los

propietarios "d e establecimientos que
desde los últimos días del mes de di-
ciembre de 1961 hasta el 26 de febre-
ro de 1962 hayan sido objeto de sus-
tracción de prendas u otros objetos, para
que en el término de cinco días compa-
rezcan ante este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, a
fin dé recibirles declaración y ofrecerles
el' procedimiento, apercibiéndoles que si
na comparecen les quedan ofrecidas las
acciones por medio de la publicación de
este edicto en eJ Boletín Oficial de
esta provincia.

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado, Juez de ins-
trucdón del Juzgado núm. 24, de los

- de esta capital, en providencia dictada
en la pieza separad** de responsabilidad
civil, dimanada del sumario instruido en
este Juzgado, bajo el núm. 225, de 1960,
sobre lesiones por imprudencia e infrac-
ción a la Ley de 9 de mayo de 1950, y
a fin de poder hacer efectivas las cos-
tas causadas en indicado procedimien-
to, se requiere por medio de la presen-
te al condenado Rodrigo Ramírez Gor-
dillo, en ignorado paradero, * para que
en término de tercero día consigne la
suma de ¿.560 pesetas, a que ascienden
las mismas, más las costas posteriores,
causadas y que se causen.

(B.-956)

:

1

JUZGADO NUMERO .22

Por el presente se cita a la persona
a la que te fué sustraído un aparato de
radio de transistores, tipo 'maleta, para
que dentro del término de cinco días
Comparezca ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 22, de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núm. i,
ai objeto de prestar declaración y serle
ofreddo el sumario seguido con el íú-
mero 66, del corriente año, conforme a
lo prevenido en el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-S50)



Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de' alhajas en la C. E., número
veintidós mil trescientos cuarenta, por
ochocientas cincuenta pesetas, fecha trein-
ta de enero de mil novecientos sesenta
y uno, se anuncia será expedido, anu-
lándose el primitivo, si durante treinta
días, desde hoy, no .se presenta reclama-
ción en contrario.

edad, soltera, sus labores, hija de Es-
tanislao y de Julia, natural y vecina, dé
Madrid, habiendo tenido su. último do-
micilio conocido en la calle de Lava-
piés, núm. 34 (patio), y en la _actua-
lidad en domicilio y paradero ignora-
do, ha acordado se requiera a la refe-
rida penada por medio de la presente,
y mediante a desconocerse su actual do-
micilio y paradero, para que en el tér-
mino de ocho días haga efectivas _ las
costas procesales causadas en dicha
causa, y *a las cuales ha sido condena-
da a satisfacer en la parte proporcional
a ella correspondiente, con los otros tres
penados. I

(G. C—1.113 bis) (B.—948)

SANTA MARÍA DE NIEVA"

(B—95°)

El señor Juez de instrucción de esta
villa, por providencia dictada en el su-
mario que se instruye en este Juzgado
con el núm. 91, de 1961, por impru-
dencia, con motivo de daños sufridos
por el autobús de servicio público de
viajeros, marca «Mercedes Benz», ma-
trícula CA.-3.603, conducido por Primi-
tivo Béjar Martínez, al salirse de la ca-
rretera el día S de diciembre último en
término de Labajos, ha acordado citar
al expresado Primitivo Béjar Martínez,
cuyo domicilio se desconoce, como se
hace por medio de la presente, para que
comparezca ante este Juzgado de ins-
trucción dentro del término de diez días,
contados a partir de la publicación de
la presente en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, con el objeto de
ser oído en el indicado sumario.

<G. C—1.113)

BELMONTE
Don Francisco Saborit Marticorena,

(Cuenc^) y su.partido
Juez de instrucción d e Belmonte

Por ' el presente, y en cumplimiento
de lo acordado en providencia dictada
en la ejecutoria núm. 20, de 1961, di-
manante del sumario núm. 48, de 1960,
se notifica a Isabel Gregori Escriba y
Juan Gerardo Fernández Reyes, que
iban como viajeros en el autobús de la
Empresa «Chaco, S. A.» el día 18 do
septiembre de 1960, que por sentencia
de la ilustrísima Audiencia Provincial
de Cuenca, de 20 de abril de 1961, les
ha sido concedida una indemnización, Imp. Provincial

PAMPLONA

(B.—907)

Cumpliendo lo acordado en sumario
número 41, de 1962, sobre lesiones a
Isidoro Martín Cuervas, se cita a Cons-
tantino Fraga Alvarez, soltero, de trein-
ta y cuatro años, natural de Madrid, co-
nocido por «el Madriles», que residió
en Pamplona (Damas Apostólicas),
para que dentro del plazo de cinco días
comparezca ante este Juzgado de ins-
trucción . núm. 2, de Pamplona, para
prestar declaración en dicho sumario.

(G. C—1.053)

SALAMANCA
El ilustrísimo señor Magistrado- Juez

de instrucción del Juzgado núm. 2, dé
esta ciudad de Salamanca y su parti-
do, por así tenerlo acordado en provi-'
dencia dictada en cumplimiento de ¡carta-

orden ejecutoria de la ilustrísima Au-
diencia Provincial de esta capital, y de-
rivada del sumario que fué instruido-
por este Juzgado, bajo el núm, 65, del
año de 1961, seguido por delitos de hur-
tos, contra tres más y Gregoria Alva-
rez Sánchez, de treinta y cinco años de

Por el presente se llama a José Lo-
sada Gutiérrez, para que en término de
diez días comparezca ante este Juzgado

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALESDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

bución total de 3^.000 pesetas, que serán declaradas de abono con
cargo al concepto núm. 383 del vigente Presupuesto de Gastos.

150. Prorrogar, por cumplir todos los requisitos exigidos en
las bases de convocatoria, para estudios Universitarios y de Be-
llas Artes, a favor de estudiantes necesitados de iVfadrid-capital y
pueblos de la provincia, y, en su consecuencia, otorgar, con arreglo
a la adjunta lista de beneficiarios y en la cuantía que en la misma
figuran, la distribución total de 85.000 pesetas, que serán decla-

1 radas de abono con cargo al concepto núm. 386 del vigente Pre-
supuesto de Gastos.

\

por haberse acreditado debidamente que, con arreglo a la legisla-
ción en, vigor, corresponde subsistencia a esta Diputación.

144. Aceptar el cargo del enfermo mental Francisco Zornoza
Sánchez, recluido en el Hospital Psiquiátrico de Santa Isabel, de
Leganés, por haberse demostrado idocumentalmente que la asisten-
cia, según la legislación en vigor, corresponde a esta Corporación.

145. ..Declarar de abono con cargo al/concepto núm. 285, del
Presupuesto vigente, el importe de los medicamentos 4ue, para con-
tinuar el tratamiento de las enfermas queden el mismo reciben asis-
tencia por cuenta dé esta Corporación, solicita el Sanatorio de Se-
ñoras de San Luis, de Palencia, por valor de 33439,75 pesetaá.

146. Declarar de abono con cargo al concepto núm. 285, del
Presupuesto vjgente, el importe de los medicamentos que, para con-
tinuar el tratamiento de las enfermas que en el mismo reciben asis-
tencia por cuenta de esta Corporación, solicita el Sanatorio de Se-
ñoras de Ciempozuelos, por valor de 118.082 pesetas.

29* de noviembre de 1961

Extracto de los más importantes decretos dictados durante el m#
de DICIEMBRE de 1961, en los días que se consignan, pore'
excelentísimo señor Presidente de la Corporación, en virtud os
las facultades que legalmente tiene atribuidas," y con dictamen,
en su caso, de las respectivas Comisiones.provinciales y sec"

ciones administrativas, acordando:

api-

EDUCACIÓN

147. Prorrogar, por cumplir todos los requisitos exigidos en
las bases de la convocatoria, el disfrute de las becas que tienen,
concedidas, y, en su consecuencia, otorgar, con arreglo a la adjunta
lista de beneficiarios y en la*cuantía que en la misma figuran, la
distribución total de 22.500 pesetas, que serán declaradas de abono
con cargo al concepto núm. 348 del vigente Presupuesto de Gastos.

148. Prorrogar, por cumplir todos los requisitos exigidos en
las bases de convocatoria para estudios medios, a favor de estu-
diantes necesitados de Madrid-capital y pueblos de la provincia, y,
en su consecuencia, otorgar, con arregio a la adjunta lista de bene-
ficiarios y en la cuantía que en la misma figuran, la distribución
total de 55.000 pesetas, que serán declaradas de abono con arreglo
al concepto núm. 385, del vigente Presupuesto de Gastos.

149- Prorrogar, por cumplir todos los requisitos exigidos en
las bases de convocatria, el disfrute de las becas que tienen conce-
didas, y, en su consecuencia, otorgar, con arreglo a la adjunta lista
de beneficiarios y en ía cuantía que en la misma figuran, la distri-

4 de diciembre de 1961'
AGRICULTURA Y GANADERÍA

i*)i. Autorizar, informado favorablemente por la Comisión
Compras y Enajenaciones, la adquisición de diversas cantidades
?bonos minerales, precisos para las necesidades dé los viJ e5°?g¿
campos del Servicio Agropecuario, cuyo importe total de 4°-°?°'

f.pesetas se declara de abono, a tenor de lo informado por la jn
vención, de Fondos, con cargo al concepto núm. 353 del capitulo
artículo único, del vigente Presupuesto de Gastos.

152. Autorizar, a tenor de lo solicitado por el señor Ingerí

Jefe del Se/vicio Agropecuario, la adquisición de planteles de

tales, que especifica, para su plantación, posterior .injerto y
ción de los árboles de dos años, que anualmente se distribuye'
tre los agricultores de la provincia/ declarando de abono su to a

porte de 8.162,50 pesetas* con cargo al concepto núm. 353 °e

tulo II, artículo único, del vigente Presupuesto de Gastos

JUEVES 29 DE MARZO

(A.—27.615)

— Doctor Ef-'-do. 46

de instrucción de Getafe a prestar de-
claración, en sumario 56, de 1962, so-
bre abandono de familia, en calidad de
inculpado.

cencía ante este Juzgado, al objeto de
ser oído en declaración, a Gregorio Ejea
Arsenal, casado con Carmen Lozano
Panlagua, denunciado por abandono de
familia en el sumario 40, de 1962, pre-
viniéndole que de no hacer su presen-
tación en término de diez días, a con-
tar de la publicación del presente .en el
Boletín Oficial de la provincia,- podrá
ser acordada su detención.

(B.-656)

Por el presente edicto se llama, por
término de diez días, a Miguel Moraga
Moza, para seri oído en declaración en
el sumario 45, de 1962, seguido por ra-
bo, en este Juzgado, previniéndole que
de no verificarlo podrá ser acordada su
detención.

Don Antonio Anáya Gómez, Juez de
instrucción de Getafe.

(B-—721)

VALENCIA

(B.—1.069)

El señor Magistrado, Juez de instruc-
ción núm. i, de esta capital, y ed el su-
mario que instruye núm. ,6o, de 1962,
sobre muerte de José Ramiro Rueda,
ocurrida la mañana del 11 de febrero!
pasado en la calle del Mirto, núm. 7,
de esta capital, ha acordado por medio
del 'presente llamar a los familiares del
indicado interfecto, de sesenta y tres
años de edad, soltero, jornalero, hijo de
Manuel y de Margarita, natural de
Mondejaro (Guadalajára), vecino de
.Valencia, teniendo también señalado
domicilio en Tetuán de las Victorias,
,calle Bórrequetes, núm. 33, a fin de que
dentro del término de diez días compa-
rezcan ante este Juzgado a recibirles de-
claración y ofrecerles el procedimiento a
tenor del artículo 109 de la ley de En-
juciamiento Criminal, como, desde lue-
go, se les ofrece por medio del presente.

(B.-793).

respectivamente, de 300 y 800 pésela-
haciéndoles saber que, no habiendo rndido ser contratados sus domiciliosa las'diligencias' practicadas, si en^iTplazo de diez díals, contados a partir r

,n
la publicación del presente edicto ?comparecieren ante este Juzgado a ' 'U&
cerse cargo de las Cantidades arriba ex"presadas, de. las qu ? habrá que deducir
gastos de giro a diversos Juzgados ¿
ingresarán dichas cantidades en la ¿-
General de Depósitos, sucursal de CueTca, y serán de cuenta* de los perjudica-
dos cuantos gastos sean necesarios para
la extracción de dichas cantidades

(G. C—1.171) • (B.—978)
ORGIVA (GRANADA)

(B.-..P37)

Por haberlo acordado así el señor Juezde instrucción de este partido en pro-
videncia dictada en la ejecutoria de la
causa núm. 68, de 1960, por la presen.
te sé notifica a don Géorge James Sat-
kins ya su esposa doña María TeresaSatkins Narvona, que por la ilustrísimaAudiencia Provincial de Granada, con
fecha 26 de enero último, se dictó senten-
cia en la referida causa, absolviendo al
procesado en la misma, don José del
Moral Vílchéz, del delito de impruden-
cia temeraria' de que se le acusaba, y
condenándole, como autor de una falta
\u25a0simple de imprudencia, con infracción
de Reglamentos, a la pena de 100 pe-
setas de multa y reprensión privada, al
pago de la mitad dé las >costas y a in-
demnizar al Estado en 150 pesetas.

(G. C—1.225)

Don Antonio Anay.a Gómez, Juez de
instrucción de Getafe y su partido
Por el presente se hace saber a los

perjudicados José Martínez López y Pe-
layo Hernández Garoz, cuyos paraderos
se ignoran, que por sentencia de la Sec-
ción Primera de la Audiencia Provincial
de Madrid, de fecha 6 de diciembre de
1950, en el sumario 47, de 1947, segui-
do por robo, contra Benito Mayo y
otros, haberse declarado a su favor una
indemnización dé 600 pesetas para el
primero y 2.400 al segundo, estando de-
clarados insolventes los obligados al
pago.

(B.—869)'

Por el presente se ofrecen las accio-
nes del artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal a doña Sagrario
Sánchez, cuyas demás circunstancias
se desconocen, por el fallecimiento de
Su esposo Félix García González, ocu-
rrido en accidente él día 22 de diciem-
bre de 1961, en Getafe, habiéndose acor-
dado en sumario seguido en este Juz-
gado, con el núm. 21, de 1962.

(B.—872) Madrid, veintiséis de marzo de mí! no-
vecientos sesenta y dos.—P. el Inter-
ventor (Firmado)

8

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid


